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Presentación En una democracia todos podemos generar, refinar o combinar ideas. A su vez, la mayor parte de las ideas tienen consecuencias sociales y cuando algún grupo las percibe, puede ingresarlas a la agenda social, que es el conjunto de temas que una sociedad discute. 1 No obstante, los “jugadores con veto”2 son los actores individuales o colectivos que establecen la agenda política, cuyo consenso es necesario para un cambio del statu quo3 y, consecuentemente, para el funcionamiento de las instituciones políticas. En México, en el orden federal, el derecho de iniciar leyes o decretos compete al Presidente de la República; a los diputados y senadores al Congreso de la Unión; a las legislaturas de los estados; y a los ciudadanos –de acuerdo con el artículo 71 constitucional–; así como, a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el ámbito de sus competencias, de conformidad con el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En el orden de gobierno federal, la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado y como parte del Constituyente Permanente tiene derecho de iniciar leyes o decretos. A la par, en el orden del gobierno local, el artículo 56 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato reconoce el derecho de iniciativa de ley o decreto al Gobernador del Estado; a los diputados al Congreso del Estado; al Supremo Tribunal de Justicia en el ramo de sus atribuciones; a los Ayuntamientos o Concejos Municipales; y a los ciudadanos. Empero, ¿cuáles son los factores que determinan la configuración de la agenda legislativa? Sin duda, existen factores exógenos y endógenos que configuran la agenda legislativa4. Los factores exógenos o externos explican el tipo de decisiones tomadas en un Parlamento y determinan la agenda legislativa, entre los cuales destacan los grupos de presión, movimientos sociales, sindicatos u otros poderes fácticos, que pueden influir en quién o quienes toman las decisiones en el proceso legislativo. Dicha influencia es conocida como cabildeo5. Los factores internos que intervienen en la negociación de la agenda legislativa moldean el tipo de decisiones y asuntos que se adoptan, los cuales tienen que ver con la relación entre el partido político y sus grupos parlamentarios. Los factores internos incluyen las reglas internas del Parlamento, los procedimientos institucionalizados, las estructuras de la legislatura y, de manera muy importante, las reglas para garantizar la disciplina legislativa de los parlamentarios. 1



LAHERA Parada, Eugenio, Introducción a las Políticas Públicas, “Las políticas en la discusión de la agenda pública y el programa de gobierno”, FCE, Chile, 2004, p. 37 2 TSEBELIS, George, Jugadores Con Veto. Cómo Funcionan las Instituciones, FCE, México, 2006. 3 Cambiar el statu quo legislativo se entiende como el cambio de políticas. Aquellos que les desagrada el statu quo preferirán un sistema político con capacidad para hacer los cambios políticos rápidamente, mientras que los defensores del statu quo preferirán un sistema que produzca estabilidad política. 4 La agenda legislativa se denomina a un listado de temas relevantes sobre los cuales los legisladores presentarán iniciativas, o bien, al listado de asuntos que se resolverán durante un tiempo determinado, por lo regular un año legislativo. 5 Véase Cuadernos de Apoyo, Terminología Legislativa. Consúltese e-mail: [email protected]. El cabildeo “se entiende como la acción de negociar o gestionar con habilidad la decisión en la discusión de las leyes, por medio de la presión o persuasión a los legisladores para que se inclinen a favor de algún grupo de interés o de una estrategia específica.” 6
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Actualmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, publicada el 3 de septiembre de 2010, establece que la Junta de Gobierno y Coordinación Política tiene la atribución de “Establecer el programa legislativo” (Artículo 59, fracción III) y que la Secretaría General del Congreso –que depende de la Junta de Gobierno y Coordinación Política– tiene la atribución de “Elaborar la agenda parlamentaria semanal a partir de los acuerdos de las comisiones y de los presidentes de las mismas, la cual será difundida a más tardar el último día hábil de cada semana (…)” (Artículo 233, fracción XIII). En este contexto, en este número de Apuntes Legislativos nos referimos a las intervenciones de los grupos y representación parlamentaria y del presidente del Congreso local; y, anexan las agendas legislativas que presentaron estas fuerzas políticas para el Primer Periodo del Segundo Año de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato. En la Sección de la Biblioteca “José Aguilar y Maya” se recomiendan cuatro textos afines a la agenda legislativa.



Atentamente



Coordinación de Investigación y Desarrollo Legislativo
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1. INTERVENCIONES DE LOS GRUPOS Y REPRESENTACIONES PARLAMENTARIAS*



Amigas y Amigos todos; Público en General: Con motivo del inicio del Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo año de ejercicio legal de la Sexagésima Segunda Legislatura Local, expreso: la situación que se vive en el país y estado, es delicada. Los problemas sociales, educación, salud, seguridad, políticos, económicos y culturales, nos exigen tomar decisiones importantes, para buscar solución a las necesidades más sensibles de nuestra entidad.



DIPUTADO J. MARCO ANTONIO MIRANDA MAZCORRO DE LA REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA Saludo con respeto a Miguel Márquez Márquez Gobernador Constitucional de Guanajuato; Al Magistrado Alfonso Ernesto Fragoso Gutiérrez Presidente del Poder Judicial en el Estado de Guanajuato; Distinguidas compañeras, y compañeros Diputados; Señores miembros del Gabinete Legal y Ampliado Del Gobierno del Estado; Señoras Alcaldesas y alcaldes de los diferentes Ayuntamientos que nos acompañan; Autoridades civiles y militares que nos acompañan; Amigas y amigos de los medios de comunicación;



Los ciudadanos guanajuatenses, día con día, sufren la adversidad económica, el desempleo, la violencia en sus modalidades, la inseguridad pública, la marginación, desnutrición, suicidios, bajos salarios, riesgo climático, emigración, pandillerismo, corrupción, impunidad, discriminación, obesidad, sobrepeso, diabetes, hipertensión, trabajo de menores y deficiencias de algunas instituciones de los poderes del estado. Es necesario reorientar el rumbo con responsabilidad de quienes participamos en las decisiones y buscar soluciones viables, concretas, eficientes a corto, mediano y largo plazo. Es momento de llegar acuerdos, evitar confrontaciones por intereses partidistas de grupos o económicos, es momento de sumar esfuerzos entre los diversos sectores productivos, sociales, culturales y políticos, para crear las condiciones de participación ciudadana, alentándola con la elaboración de políticas públicas para lograr el apresurado desarrollo de nuestro estado de Guanajuato. La situación nos lo exige.



*



Versión estenográfica de la Sesión Solemne de Apertura. Primer Período Ordinario de Sesiones. Segundo Año de Ejercicio Constitucional. Sexagésima Segunda Legislatura. 25 de septiembre de 2013



La administración estatal, que dirige el Gobernador Miguel Márquez Márquez, 9
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en su compromiso, podrá llevar a cabo una evaluación de su equipo de trabajo y determinar cambios que considere convenientes; no hay espacio para deficiencias, se requiere trabajo, compromiso, responsabilidad y eficacia. Los ciudadanos esperan respuestas positivas de quienes les gobiernan. En tal sentido, en independencia, los Poderes del Estado: Ejecutivo, Judicial y Legislativo, debemos de sumar voluntades, capacidades y proyectos de trabajo congruentes, para construir caminos sólidos que nos permitan salir de los problemas estructurales, sociales, políticos, económicos y fortalecer las instituciones de nuestra entidad. En Guanajuato, ante la carencia de empleo, el Gobernador seguro que en la futura Ley de Egresos, propondrá un programa emergente mucho más decisivo para crear empleos y buscar los recursos económicos necesarios para apoyar a las pequeñas y medianas empresas de nuestra entidad. Los cinco ejes en los que se enmarca el programa de gobierno de Guanajuato: Calidad Economía para Guanajuato Guanajuato Buen gobierno.



de las



vida; personas; educado; seguro; y



Que se desarrollan en seis estrategias transversales: Impulso a tu calidad de vida; Educación para la vida; Empleo y a la prosperidad; Estado de derecho; Territorios de innovación; y Buen gobierno Respecto a la Secretaría de Seguridad en nuestro estado, el titular de la citada dependencia, Álvar Cabeza de Vaca, deberá informar con transparencia



sobre el proceso del proyecto Escudo, así como su programa integral para combatir el crimen organizado, robos, secuestros, pandillerismo, drogadicción y sobre la prevención del delito. El Poder Judicial habrá de consolidar la impartición de justicia. Los legisladores debemos de crear leyes congruentes con las realidades y necesidades de nuestra entidad. No se puede crear leyes que no estén orientadas al beneficio de la colectividad y su desarrollo, tampoco que dejen de alentar los Derechos Humanos, así como la libertad, democracia, rendición de cuentas y transparencia. Necesitamos decisiones trascendentes para fortalecer los programas económicos y sociales, requerimos de presupuesto y programas emergentes para crear empleos, apoyo para el campo y los diversos sectores productivos de la entidad, cultura, deportes, vivienda, ciencia y tecnología, entre otros. En tal sentido, seremos muy observadores y receptivos de la propuesta de la miscelánea fiscal del jefe del Ejecutivo estatal, Miguel Márquez Márquez. Requerimos de una estrategia clara de la administración que encabeza el Gobernador, para que presupuestariamente participe con capacidad de gestión de los recursos federales. Es momento de construir una nueva cultura de la clase política, de responsabilidad y conciencia, en bien de nuestro estado y país. En Nueva Alianza asumimos el compromiso de participar en la discusión de las reformas al sistema político estatal, a la transformación de las políticas públicas que impulsa el gobierno del estado. La premisa fundamental es que 10
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los problemas de la democracia sólo pueden resolverse con más democracia.



objetivos claros ciudadanía



En Nueva Alianza consolidaremos el sólido vínculo que nos une con el magisterio de Guanajuato, una relación democrática y de concordia, cooperación y corresponsabilidad, para impulsar la agenda política que nos dio origen como organización política, para luchar juntos por la defensa de la Escuela Pública, por la transformación del sistema educativo y por la defensa de los derechos laborales de los trabajadores de la educación



La debilidad fiscal es incluso más grave que los problemas de inseguridad que hoy vivimos agudamente. Nuestra responsabilidad es enorme. Asumamos las condiciones que sean necesarias para la transparencia en el gasto y la inversión públicos. Legislemos al mismo tiempo para combatir la corrupción sobre bases objetivas. Terminemos ya con esta debilidad. Las actuales y las futuras generaciones nos lo exigen con urgencia.



Reconozco que la evaluación no es un fin en sí misma. Es una herramienta para adoptar las mejores técnicas didácticas de nuestros días, y para la mejora continua del sistema de formación en las normales, de actualización y desarrollo profesional. ¿Qué se ha propuesto obtener el Gobierno Federal de la reforma educativa? Justicia y oportunidad, respeto a los legítimos derechos laborales de las y los docentes. Nos pronunciamos por un sistema de evaluación justa y sin consecuencias laborales para los docentes, más bien convertirla en una herramienta que se constituya en oportunidades para la superación profesional de los trabajadores de la educación. Que esta profesión cumpla con las expectativas de los alumnos, de los padres de familia, de las maestras, de los maestros y de la sociedad en su conjunto. Lo hemos señalado y lo seguiremos haciendo cuantas veces sea necesario: Sin crecimiento económico no habrá desarrollo. Superar la debilidad del sistema económico requiere una mejor recaudación fiscal a nivel federal, mercados competitivos y reformas con



en



beneficio



de



la



No perdamos de vista los objetivos que nos propusimos al construir la Agenda Legislativa Única: Conseguir el acceso de la población a las tecnologías más avanzadas, que están cambiando día con día; Ampliar sustancialmente el presupuesto educativo, de salud, de generación de empleos, de seguridad, cultura y deporte; Garantizar la sustentabilidad y la protección ambiental en todos los procesos de gestión. En definitiva, incrementar los beneficios directos hacia la ciudadanía en todos los aspectos del crecimiento. Todas estas reformas no tendrán sentido si no logramos el objetivo más importante de todos: Reducir la desigualdad y la pobreza extrema en el estado de Guanajuato, que sirva como punta de lanza para el desarrollo nacional. La desigualdad no es otra cosa que la diferencia entre el piso social de los lugares con mayor marginación y el techo de los grupos más consolidados en su economía. La manera más segura de reducirla es elevar precisamente ese piso social. Una estrategia gradual, de abajo hacia arriba, que cada año incorpore más municipios y comunidades, y que se 11
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sostenga en el tiempo con visión de Estado. Hacer que nuestra actividad nos permita concretar alianzas y consensos, representar realmente los intereses de la ciudadanía; reivindicar los intereses de las mayorías hasta que en nuestro piso social no existan más la miseria, el hambre, el analfabetismo ni la ignorancia. No podemos soslayar, en aras de la coyuntura, otra meta fundamental, que es fortalecer el Estado de derecho y generar una cultura de la legalidad. Señoras y señores legisladores, Estas son nuestras realidades: El insuficiente crecimiento económico, la prevalencia de una terrible desigualdad, el bajo nivel educativo, la decepción social con los resultados socioeconómicos de la democracia, los altísimos índices de delincuencia, el desapego generalizado al derecho, y falta de autoridad para aplicar las leyes y mantener el orden. Esa perversa combinación de estas realidades es lo que explica que nos asiste la razón para que entendamos que la ciudadanía nos exige lo exigible, y nos lleve a reconstituir el tejido social, tan lamentablemente desgastado por no generar las transformaciones necesarias en las políticas públicas del estado.



construcción de un Guanajuato mejor para nuestros hijos y para los hijos de nuestros hijos, en el siglo XXI. Compañeras legisladores:



y



compañeros



Toca a nuestra generación la responsabilidad de abrir las rutas a un Guanajuato dinámico, seguro y justo. Para ello es necesario discernir con buena puntería los cambios prioritarios, y ejecutarlos conjuntamente, dejando atrás el revanchismo y la intolerancia, el encono y la incapacidad. Consolidaremos la más amplia alianza con la sociedad, con los jóvenes, con las mujeres, con las y los trabajadores del campo y de la ciudad, con los pequeños y medianos empresarios; con los universitarios, académicos e intelectuales; con las organizaciones empresariales y sindicales, con las organizaciones de la sociedad civil. No tengamos miedo, ni nos orientemos por la descalificación permanente. Demos lugar a un debate de ideas, a la argumentación pero sin excluir a nadie. Así cumpliremos con el tiempo que nos está exigiendo la sociedad. Por su paciencia Muchas gracias.



y



atención.



Hoy que abrimos el Primer Periodo Ordinario de Sesiones del segundo año de ejercicio de la Sexagésima Segunda Legislatura, lo hacemos con responsabilidad. Como nos lo mandata la Ley, participaremos en el análisis serio y comprometido del contenido de cada una de las iniciativas que se presenten. Lo haremos con la mayor objetividad posible, con espíritu crítico y constructivo. En Nueva Alianza, sobre la base de principios claros, contribuiremos a la 12
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DIPUTADO SERGIO ALEJANDRO CONTRERAS GUERRERO, COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO



Con su permiso señor presidente, Licenciado Miguel Márquez, gobernador constitucional de Guanajuato. Maestro Alfonso Fragoso, Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato: Compañeras Diputados:



y



Compañeros



Invitados distinguidos que nos honran con su presencia; Bienvenidos,



buenos



días.



Hoy hace un año iniciamos la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado. La diputada y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México asumimos nuestro encargo constitucional con el firme compromiso de construir en beneficio de los más de cinco millones de guanajuatenses. Presentamos y coadyuvamos en el proceso legislativo de leyes, decretos y exhortos que tienen como firme propósito mejorar el marco normativo de Guanajuato.



Nuestro objetivo ha sido fortalecer las leyes que regulan el actuar de los tres poderes estatales, con transparencia y a favor de la rendición de cuentas a los guanajuatenses; el compromiso no ha terminado. Seguiremos este segundo año proponiendo y apoyando iniciativas que fortalezcan la transparencia del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Debemos reconocer el esfuerzo y participación de los tres poderes para contribuir a la transparencia, a la generación de medidas tendientes a combatir la corrupción, a mejorar el marco regulatorio de las responsabilidades de los servidores públicos con la intención de que se sancione efectivamente a quien incumpla en sus funciones. Es digno de mención que nuestro gobernador constitucional ha sido congruente con su discurso presentando a este Congreso iniciativas en beneficio de la transparencia y la rendición de cuentas, e impulsando la implementación de políticas tendientes a la austeridad en el gasto corriente. Sin embargo, aún falta mucho por hacer; el trabajo no ha culminado. Guanajuato necesita un marco regulatorio que dé tranquilidad y certeza a los ciudadanos de que sus autoridades trabajamos día a día con las manos limpias y que seremos inflexibles en castigar a cualquier autoridad o particular que participe en actos de corrupción o sea omiso en el cumplimiento cabal de la ley. Aprovecho la presencia de los titulares de los tres poderes estatales para reiterarles que los diputados del Partido Verde trabajaremos en pro de la transparencia y la rendición de cuentas, y que seremos la voz y el respaldo de todas y cada una de las denuncias fundadas que nos presente cualquier ciudadano. En esta legislatura en particular, en ocasiones se han obviado reglas no escritas logrando conciliar los distintos 13



Agendas Legislativas (2º Año 1er. Periodo)



intereses de los 3 poderes estatales, para lograr reformas que benefician a la ciudadanía en materia de transparencia, anticorrupción y rendición de cuentas, aprovechemos la coyuntura para que, sin violar la autonomía y autodeterminación de cada uno de los tres poderes públicos mediante los cuales se ejerce la soberanía, continuemos el trabajo y el esfuerzo conjunto para que este trienio se distinga por la labor coordinada del Ejecutivo, Legislativo y Judicial que genere el marco regulatorio propicio para garantizar el pleno respeto a todos y cada uno de los derechos humanos de las y los guanajuatenses. Este año también la Diputada y los Diputados del Verde nos dimos a la tarea de recorrer los 46 municipios del Estado para fomentar el acercamiento que los ciudadanos tanto nos reclaman y para conocer de primera mano y en voz de quienes están inmersos en el diario vivir municipal, los problemas de cada una de las ciudades y comunidades que los integran. Confirmamos que en la mayoría de los municipios existen problemas de seguridad, empleo, falta de desarrollo y encontramos que en el tema de medio ambiente, administración tras administración se ha hecho frente a las diversas dificultades con paliativos claramente insuficientes, y sobre todo se ha intentado hacer frente a la problemática medioambiental de forma individual y aislada. No podemos dejar pasar más tiempo, los desastres naturales de los que somos testigos, la carencia de desarrollo sustentable, la falta de oportunidades, la marginación y concentración de riqueza disímbolas en las zonas del Estado, así como la visible contaminación, son señales claras de la necesidad de una reforma integral en los ordenamientos



legales que concentran la forma en que se afrontan los retos ambientales, empezando por el enfoque que se debe dar a los mismos. Como acción concreta, los Diputados del Verde presentaremos la Reforma Verde que será la bandera de nuestro actuar en este segundo año legislativo. La reforma verde está encabezada por la iniciativa para crear la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial como parte de la administración pública estatal de Guanajuato, no es posible que en este estado la dirección de la política en materia ambiental no esté a cargo de una dependencia. Es necesario tener un órgano rector a la par de los encargados de otros temas fundamentales en el desarrollo estatal, como educación o salud. La percepción del tema del medio ambiente no puede ser la que se tiene de un tema trivial, de cierto estrato o exclusivo de científicos. Ante esta reforma, esperamos contar con el apoyo del gobernador constitucional Miguel Márquez Márquez, quien en repetidas ocasiones ha manifestado que el cuidado del medio ambiente y el desarrollo sustentable son eje fundamental del crecimiento de Guanajuato. El segundo paso de la reforma verde es la propuesta de métodos apropiados para que los 46 municipios cuenten con recursos necesarios para mejorar de forma drástica la situación medio ambiental, para concluir con un estado que se distinga por ser punta de lanza en el cuidado del medio ambiente y el desarrollo sustentable. No podemos concebir a un municipio con pocos recursos cumpliendo adecuadamente con sus atribuciones y obligaciones ambientales y de desarrollo sustentable.
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Y también quiero hacer un respetable llamado a todas las autoridades federales y estatales en Guanajuato, no se nos olvide que Guanajuato son los 46 municipios y que debemos aplicar políticas que logren ir disminuyendo paulatinamente las grandes diferencias existentes entre ellos. No es un descubrimiento reciente, y pudimos ampliamente constatar que la falta de cuidado de medio ambiente provoca la ausencia de un desarrollo sustentable, falla que a la vez es generadora de pobreza, convirtiéndose en un círculo vicioso que termina por afectar comunidades y ciudades enteras alejando con ello la posibilidad de que las autoridades velemos por el respeto del cúmulo de los derechos humanos de los ciudadanos de este estado. En materia de seguridad y fomento al empleo existen ya esfuerzos ambiciosos iniciados en esta administración, este Grupo Parlamentario del Verde no bajará la guardia en el seguimiento de dichos proyectos, tanto en nuestra labor generadora, como fiscalizadora y en nuestra participación en la rendición de cuentas. Pero nuestro trabajo no es de meros espectadores, daremos puntual seguimiento para lograr que las iniciativas que presentamos en el pasado año legislativo que aportan a los temas de prevención del delito sean una realidad y promoveremos iniciativas que contribuyan a la seguridad como una reforma integral de reevaluación de las sanciones en materia penal y adiciones a la materia familiar tendientes a la protección de los más vulnerables dentro del seno familiar. A la par, y con la intención de apuntalar la reforma verde y demás iniciativas y gestiones sociales que hemos proyectado para este año, trabajaremos



en fortalecer la autonomía municipal, a través de reformas constitucionales a nivel federal y estatal y reformas orgánicas tendientes a hacer realidad la mencionada autonomía del municipio libre. Fortaleceremos la autonomía del municipio pero no aumentando las atribuciones, servicios a su cargo o capacidad de decisión, sino aumentando los ingresos municipales. Siendo realistas, el municipio tiene las obligaciones, las atribuciones, la toma de decisiones, los servicios a su cargo y el marco regulatorio en general que le permite la autonomía, pero de nada le sirven sin recursos, le damos las mayores libertades pero les concedemos el mínimo de recursos. El trabajo no es sencillo, requiere romper paradigmas y esquemas mentales ampliamente arraigados pero no dejaremos de impulsar las reformas necesarias y suficientes para lograr nuestros objetivos. Por lo que hace a los temas de salud y educación trabajaremos para asegurar que todo guanajuatense tenga acceso a una educación gratuita y de calidad y a servicios de salud gratuitos y de primer mundo, esto significa que se cuente con medicinas de calidad. Los Diputados cuya coordinación me han encomendado iniciamos la presente legislatura con la cara en alto, dejando en claro que no íbamos a ser moneda de cambio. Nuestro trabajo habla por sí, con errores y aciertos hemos sido algo: congruentes. Con pasión hemos defendido nuestra postura, con vehemencia hemos apoyado lo que creemos correcto, sin temor a equivocarnos hemos participado activamente en comisiones, juntas, mesas
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de trabajo. Siempre pensando en trabajar por y para todos en Guanajuato. Nuestro compromiso sigue firme, trabajar incansablemente por ti hombre y mujer guanajuatense, trabajar para tus necesidades y jamás persiguiendo intereses partidistas. Este año visitaremos las comunidades a las que normalmente se les visita para solicitar el voto y se olvida por completo que existen entre una elección y otra, para gestionar proyectos que contribuyan a su desarrollo sustentable. Compañeros y compañeras, hemos logrado unir colores para trabajar a favor del Estado, prueba de ello es el haber logrado una agenda legislativa común de las fuerzas políticas representadas en esta asamblea. Los Diputados Verdes queremos que esta agenda común no se quede en un simple proyecto, trabajaremos para que se convierta en leyes que beneficien a las y los guanajuatenses. Que esta legislatura no solo se distinga por las peculiaridades y anécdotas que la han ya marcado, que el sello sea un excepcional trabajo por y para todos los Guanajuatenses, los Diputados del Partido Verde Ecologista de México seguimos de frente y ansiosos para contribuir con ustedes en nuestro trabajo para Guanajuato.
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Me dirijo a Ustedes, en representación del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para refrendar nuestro compromiso al diálogo, al trabajo conjunto, a la disposición para alcanzar acuerdos que se traduzcan en beneficio de las y los guanajuatenses.



DIPUTADA MARÍA JUANA GEORGINA MIRANDA ARROYO, COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA



Con su Venia Señor Presidente Licenciado Miguel Márquez Márquez, Gobernador del Estado De Guanajuato. Licenciado Ernesto Fregoso Gutiérrez, Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial del Estado. Diputadas y Diputados Compañeros de esta Sexagésima Segunda Legislatura. Honorables Representantes de las Fuerzas Armadas de nuestro País. Señoras y Señores Estatales y Municipales;



Funcionarios



Señoras y Señores Magistrados. Señoras y Señores De Los Medios de Comunicación. Señoras y Señores. Con esta sesión solemne, iniciamos el Segundo Año de Ejercicio Constitucional de esta Sexagésima Segunda Legislatura.



Como Grupo Parlamentario, estamos convencidos de que los acuerdos de mayoría se construyen en una democracia. Creemos en la democracia como método y sistema para resolver nuestros problemas, pero también reconocemos, que democracia que no se siente en el bolsillo o en la mesa de las familias guanajuatenses es una democracia imperfecta que no sirve para nada. La democracia a la que aspiramos y la que queremos construir en conjunto con Ustedes, es una democracia participativa, no sólo para elegir a nuestros representantes o gobernantes, sino también participar en las decisiones fundamentales de nuestro Estado, en la producción y distribución de la riqueza. Un sistema democrático como el que vivimos en Guanajuato, nos está llevando a tener una sociedad cada vez más desigual, y no lo decimos solo nosotros, según los últimos datos publicados por CONEVAL, en lo relativo a la medición de la pobreza en el Estado de Guanajuato, el 44.5. % de la población, es decir, 2 millones 526 mil guanajuatenses viven en la pobreza y de ellos, 392mil en pobreza extrema. Convencidos de que la mejor forma de combatir la pobreza es el empleo bien remunerado, decidimos apoyar los esfuerzos del gobierno del Estado para lograr la atracción de inversiones extranjeras y nacionales hacia nuestro Estado y con ello, generar más y mejores 17
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empleos; sin embargo, nos preocupa que esta estrategia no esté dando los resultados esperados.



Justicia del Estado, su complejo e ineficiente sistema de procuración de justicia.



Según los datos del Instituto Nacional de Estrategia, Geografía e Informática, en el mes de Enero de este año, la tasa de desempleo abierto en nuestro Estado, se ubicó en el 5.56% en Diciembre del 2012, arriba del promedio nacional que fue del 4.47%, lo que representa más de un punto porcentual arriba de la media nacional, o sea que al cierre del año del 2012 los desempleados sumaron 143 mil 311 personas que representan un aumento, en relación al 2011, de 20 mil 289 de guanajuatenses que se sumaron a las filas del desempleo.



De acuerdo a las estadísticas de la Organización no gubernamental “México Social”, de cada 10 delitos cometidos, los ciudadanos sólo denuncian uno, lo que nos muestra la poca confianza de los ciudadanos hacia la procuración de justicia. Y solo una de cada diez denuncias presentadas concluye en sentencia.



Lo anterior nos indica que no es suficiente con la atracción de inversiones, que no debemos descuidar a las empresas ya establecidas, que son constantemente amenazadas y afectadas por los mercados asiáticos y la creciente actividad del crimen organizado. A nueve meses de haber aprobado en esta Legislatura el ambicioso programa de Seguridad Pública denominado “Escudo”, con un costo de 2 mil 727 millones de pesos, no hemos visto ninguna mejoría o avance, al contrario, hoy tenemos y percibimos un Estado con mayor violencia. La violencia contra las Mujeres crece, igual que la delincuencia común, de las 56 Mujeres asesinadas en lo que va del año, sólo 6 de estos casos han sido considerados como feminicidios por parte de la Procuraduría General de Justicia del Estado. Las denuncias de las mujeres y menores violentados no se atienden con prontitud y eficiencia, los refugios para mujeres víctimas de violencia así como la asistencia para las víctimas del delito existen solamente en la letra de las Leyes aprobadas en este Congreso. Por ello nos preocupa la actuación de la Procuraduría General de



Ello nos indica el grado de impunidad que se da en nuestro Estado, a propósito de ello, queremos decirles que no vamos a claudicar en la exigencia para que se esclarezca y se castigue a los responsables del crimen cometido al Prof. Luis Antonio Contreras García, representante electoral de nuestro Partido en la Comisión Municipal Electoral y asesinado el día 2 de julio, un día antes de la elección en el municipio de Valle de Santiago. No permitiremos que se mantenga en la impunidad y mientras así suceda, seguiremos levantando nuestra voz. Seguiremos buscando los cambios y las reformas por la vía Constitucional, participando en los procesos electorales, perfeccionando el marco jurídico electoral, pero queremos hacerlo con la certidumbre de que no habrá más asesinatos e impunidad. Aspiramos a tener un sistema jurídico eficiente y eficaz que tenga como principio rector la transparencia y la equidad, que permita propiciar una verdadera alternancia y participación ciudadana. Creemos que podemos alcanzar este propósito en el marco de la reforma político electoral, anunciada el día lunes pasado por el PRD y el PAN, reforma que permitirá fortalecer el Estado social, 18
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democrático y de derecho en nuestro país. Nuestra disposición para dialogar, proponer y actualizar nuestro marco normativo electoral en concordancia con las reformas nacionales. Queremos también manifestar a Ustedes nuestro compromiso para trabajar por un Guanajuato, donde se respeten los Derechos Humanos, donde los hombres y mujeres tengan la oportunidad de desarrollarse, pues este sería el principal capital de nuestro Estado. Por eso creemos que Guanajuato no puede ser la excepción, es decir, no puede estar al margen de los avances que se han logrado en materia de Derechos Humanos en el ámbito nacional e internacional. Nuestro compromiso para actualizar y homologar la legislación en la materia, así como impulsar políticas con perspectiva de género y propiciar el desarrollo de una sociedad libre de violencia, respetuosa y solidaria, incluso con quienes piensan y viven diferente. En este propósito de generar las oportunidades para el desarrollo de todas y todos los guanajuatenses, es fundamental el acceso y permanencia a una educación de calidad, las reformas aprobadas a nivel Federal y las últimas aprobadas en nuestro Estado pueden ayudar, pero no podemos permitir que nuestro Estado se mantenga en primer lugar de rezago educativo entre los jóvenes de 15 y 20 años de edad, tal y como lo hace saber la Oficina de Servicios Federales de Apoyo a la Educación, pero también debemos reconocer los esfuerzos y avances logrados en nuestro estado, como la prueba de enlace que nos ubica, por arriba de la media nacional y el logro de tener una cobertura del 99% en educación primaria.



Necesitamos terminar con los rezagos en esta materia, tenemos que ubicar que los recursos destinados a la educación son una inversión para lograr mejores guanajuatenses y no ubicar estos recursos como un simple gasto o carga presupuestal. En noviembre próximo recibiremos por parte del Ejecutivo del Estado el presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2014, así como las iniciativas de Ley de Ingresos de los 46 municipios, paquete fiscal que revisaremos cuidadosamente para en su caso, aprobar. En su momento revisaremos la propuesta de impuestos de carácter estatal y municipal, además, seremos minuciosos en la revisión del presupuesto de egresos, vigilando que éste permita apuntalar: el desarrollo de nuestro Estado; las inversiones para el campo; la ganadería; la pequeña y mediana empresa generadoras de empleo. Nos pronunciamos por un presupuesto con orientación social ante la situación de desempleo y pobreza en que se encuentran miles de guanajuatenses. También para este próximo año de trabajo legislativo, nuestro compromiso para sacar adelante la agenda común de carácter institucional que tenemos acordada los diferentes Grupos Parlamentarios para fortalecer acciones en relación al cambio climático, a la revisión de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, la reforma al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales en el marco de la reforma política electoral, la revisión a la Ley Orgánica Municipal, la armonización de la legislación en materia educativa con la reforma federal, así como el establecimiento y obligatoriedad de la educación media superior. 19
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Consideramos también en esta agenda la reforma a la Ley de Justicia para Adolescentes en el marco del sistema acusatorio, las reformas a la Ley de Acceso a la Información Pública y la necesaria reforma a la Ley de Deuda Pública del Estado ante la reforma federal recientemente aprobada en esta materia. En la agenda también consideramos la revisión integral al Código Territorial dictaminado y publicado en el Estado, así como la Ley de Propiedad en Condominios y la de Tránsito y Transporte del Estado para homologar con la Ley Federal el seguro de daños a terceros. Como Grupo Parlamentario seguiremos insistiendo en la transparencia y rendición de cuentas, en el combate frontal a la corrupción, en la exigencia para que se dictamine la propuesta de reforma al ISSEG que presentamos en el pasado período legislativo. Nuestro compromiso es con Guanajuato, para que todas y todos tengamos la oportunidad de desarrollarnos en plenitud para que se nos garantice el pleno ejercicio y protección de los Derechos Humanos, la eficaz procuración de justicia que requerimos, por un Guanajuato para lograr mejor calidad de vida, donde alcancemos la paz y tranquilidad de nuestros pueblos. Es cuanto Señor Presidente.
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generar acuerdos políticos, de fondo, que permitan mejores condiciones de vida y desarrollo para todos.



DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CONTRERAS RAMÍREZ, COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Con el permiso de la Presidencia Señor Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, Licenciado Miguel Márquez Márquez; Señor Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial del Estado de Guanajuato, Maestro Alfonso Fragoso Martínez; Honorable Congreso del Estado de Guanajuato; Distinguidos invitados; Estimados representantes medios de comunicación;



de



los



Señoras y Señores; Concurrimos a esta ceremonia inaugural del Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Legal, de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato, con una significativa lista de asuntos pendientes, todos ellos demandas directas de los guanajuatenses que nos reclaman reformas jurídicas idóneas a los tiempos que vivimos e impulsar las funciones de fiscalización y



Atrás ha quedado un año de intensa labor en que los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con responsabilidad, encauzamos nuestras tareas a la actualización del régimen de derechos ciudadano frente al Estado y a éste le requerimos y le seguimos demandando el cumplimiento de sus obligaciones con transparencia y rendición de cuentas. Las experiencias del pasado de opacidad, complicidad, abusos, excesos y corrupción en el Poder Estatal del anterior Gobierno desde la cabeza hasta funcionarios de menor rango, que ya se revisan judicialmente, fortalecen nuestro convencimiento de que es necesario ofrecer a la ciudadanía un gobierno con programas orientados, sin dilación, al combate de los privilegios y desigualdades, origen de la carestía, inseguridad y la degradación social. En el Partido Revolucionario Institucional el Presidente Enrique Peña Nieto, nos llevó a ser mayoría para transformar y cambiar, y no para que las cosas sigan igual. Es tiempo de reformadores, no de conservadores. DEBEMOS GOBERNAR, NO ADMINISTRAR, pero con equidad e igualdad sin distingos. En Guanajuato la pobreza es, patéticamente el mayor lastre que lastima la dignidad del 44.5 por ciento de la población. Más de 2 millones 500 mil guanajuatenses viven en condiciones de penuria que limitan o cancelan su desarrollo educativo, económico, su bienestar físico y psicológico, así como cultural y social.
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Por ello, expreso en representación de mis compañeras y compañeros diputados del Partido Revolucionario Institucional y de millones de ciudadanos, que Guanajuato requiere, como se implementó en el ámbito federal bajo el liderazgo de nuestro Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, un pacto eminentemente social que permita, entre otros factores, eregir empleos formales y apropiadas remuneraciones, que reviertan la tendencia de despoblación migratoria, hoy la primera en la escala nacional. El Estado contemporáneo es el que garantiza la seguridad de sus ciudadanos que reconoce la pluralidad política y recoge la crítica, alienta a la sociedad civil, evita que se exacerben los conflictos entre grupos, mantiene transparencia y moderniza su relación con los partidos políticos; es aquél que no ignora la responsabilidad con todos aquellos que requieren apoyo. La Justicia Social no se identifica con el paternalismo que suplanta esfuerzos o inhibe el carácter, hoy la elevación del nivel de vida, sólo podrá ser producto de la acción responsable y mutuamente compartida entre los actores políticos, reitero enfáticamente: se gobierna, no se administra. Un gran acuerdo de carácter estatal que corresponsabilice al gobierno con la ciudadanía, para favorecer la viabilidad de los derechos a la alimentación, el equilibrio entre géneros; que respete la diversidad de pensamiento, con una educación sólida sustentada en los valores cívicos, que recupere el acervo cultural de Guanajuato, el acceso a los servicios de salud, a la vivienda y la protección de nuestro medio ambiente, que aproveche de la naturaleza su riqueza como elemento atractivo de la entidad.



Un convenio que, con la concurrencia de los tres poderes, las fuerzas políticas y la sociedad civil, a través de sus organizaciones, trascienda en sus contenidos para ser justicia social con atención a todos los guanajuatenses. Si en el contexto nacional ha sido posible coincidir en las posturas de los actores políticos, en un amplio pacto por México, en Guanajuato apreciamos tener los medios para que, a través de la suma de voluntades, realicemos lo propio para diseñar con planeación una ruta firme hacia la prosperidad y la transformación social, con una genuina apertura al diálogo y el consenso que honre el espíritu constitucional y la confianza ciudadana. En consecuencia, el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, insta su propuesta de suscribir el Pacto Guanajuatense que emprenda la construcción de mayorías, porque con ella, todos ganamos, porque todos contribuimos en aras del interés superior del estado. Con esta convicción, me permito recordar desde esta tribuna del Congreso que en la democracia las decisiones no se imponen; se debaten con un diálogo franco entre poderes. No debemos continuar sosteniendo en Guanajuato, anquilosadas formas de ejercer el poder. La ciudadanía reclama a quienes estamos en el servicio público, que es momento para que interactuemos y deliberemos con responsabilidad y respeto, sin escamoteos ni máscaras, entre los representantes populares y las autoridades estatales, como principio de una buena gobernanza democrática, que otorgue credibilidad y recupere el prestigio de las instituciones locales. En este afán, todos tenemos que comprometernos, porque a todos 22
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conviene y beneficia, en ello se sintetizan los anhelos de las mayorías. Las y los Diputados del Partido Revolucionario Institucional, sabemos que el Congreso, por su naturaleza, constituye el espacio de enlace y fiscalización del ejercicio gubernamental; es la instancia donde el pueblo de Guanajuato evalúa los avances, observa los defectos y constata fracasos y virtudes de su democracia, por eso asumiremos con entereza nuestras funciones. El Congreso representa en sí mismo el ámbito para construir los consensos y ponderar los disensos, como una forma de buscar alternativas para solucionar los conflictos. Nos opondremos con decisión a la intolerancia caprichosa, que da espalda al interés general. Porque en el Poder Legislativo se tiene el deber de realizar las prácticas democráticas, como son: la tolerancia, la pluralidad, la libertad de expresión, la crítica, la negociación, por lo que nos comprometemos a ejercer nuestro deber de interlocución entre los ciudadanos y el estado. Nuestro quehacer parlamentario y de representación, nos obliga a compensar las asimetrías entre los diferentes extractos de la sociedad, garantizar y tutelar el respeto a los Derechos Humanos y sobre todo, los derechos de las minorías y grupos sociales en situación de vulnerabilidad ante el poder, sea cual sea el origen de éste. Por eso, al asumir la Presidencia de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, a nombre del Partido Revolucionario Institucional, impulsaremos que el patriotismo, la racionalidad y la tolerancia constituyan la norma de nuestra conducta, y que sea la seriedad, rigor y calidad de sus



deliberaciones, las que conlleven a las oportunas disposiciones a favor de los guanajuatenses, sin jamás permitir que ningún poder quede subordinado a otros y sea pleno el respeto a la esfera de competencias que corresponde a cada uno, como dicta nuestra Constitución. Sustentados en una estrecha colaboración, alentaremos los trabajos para la consecución de la agenda común legislativa, que representa el esfuerzo conjunto de los diferentes grupos legislativos, por atender las demandas ciudadanas con leyes que procuren la justicia, el desarrollo social y el buen gobierno, sin descuidar la actualización de los ordenamientos jurídicos que regulan la organización y funcionamiento interno del poder legislativo, sin menoscabo a las metas trazadas por cada grupo parlamentario. El paquete fiscal del Gobierno del Estado, así como las diferentes Leyes de Ingresos de los 46 municipios de Guanajuato, serán sin duda los temas nodales de éste periodo Ordinario de Sesiones. Los priistas daremos prioridad a que el paquete fiscal, contenga una gran carga de sentido social y revitalice el caudal del patrimonio material de nuestros municipios, con finanzas sanas que incrementen el trabajo gubernamental en las localidades. Por eso, exigimos al gobernador presente a esta Soberanía un proyecto de presupuesto, sin directrices unipersonales y distingo de colores, porque Guanajuato no se uniforma de azul celeste, ni se tiñe desde la purísima concepción. Los caminos de Guanajuato, son amalgama que forma un mosaico multicolor, donde todos tenemos derecho a la inclusión, sin dejar fuera a ningún 23
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guanajuatense de lo que por derecho les corresponde. La sociedad demanda en la entidad, una política presupuestaria que impulse a la micro, pequeña y mediana empresa; el abatimiento de la cartera vencida y la austeridad con disciplina fiscal del gobierno; que rescate el campo guanajuatense y sea decidido promotor del crecimiento económico y el empleo. Una política presupuestaria que traduzca en hechos las políticas sociales y económicas por las que votó la población: aquellas que mejoren la calidad educativa, los servicios de salud, desarrollen infraestructura y garanticen la seguridad pública, que en Guanajuato se desploma entre homicidios, robos y una mayor presencia del crimen organizado, que pretendieron ilusamente erradicar con bufones trasnacionales, a costa del erario de las familias guanajuatenses, amenazadas en sus vidas y patrimonio. Razón y motivo, para que el presupuesto del 2014, justifique cabalmente la inversión en materia de seguridad pública bajo la lupa de los resultados de este año, porque los guanajuatenses tenemos el derecho de vivir sin miedo y el gobierno, la obligación de protegernos. En este sentido, en nuestra labor legislativa incentivaremos abolir los reductos de autoritarismo en la administración pública de la entidad, pugnando porque se restablezca el Estado de Derecho en todos los lugares donde nos ha rebasado la inseguridad, acrecentada por la impunidad y la corrupción que nos fue legada y que aún persiste, mientras los guanajuatenses tenemos que lidiar cotidianamente con la terrible desigualdad y las penurias que resultan inadmisibles.



Particular importancia tendrá la revisión a los ordenamientos jurídicos que rigen nuestro sistema de administración de la justicia, para consolidar el equilibrio entre poderes y conferirle verdadera autonomía al Poder Judicial, que debe preservar su desempeño en la capacidad y el mérito, con suficiente respaldo presupuestario. Un buen gobierno, escucha y rectifica, para ejecutar lo que le mandata el pueblo. Nuestros tiempos no permiten la obstinación, ni la ofensa, hemos aprendido que la imposición no es una solución conveniente, ni deseada, al conducir a decisiones imprudentes e irresponsables; en contraposición pugnaremos por el diálogo respetuoso, para juntos edificar auténticas mayorías que dobleguen la intolerancia y abran la puerta para suscribir el Pacto Guanajuatense. El Congreso del Estado, reitero, es y debe ser recinto natural para definir y delimitar el alcance de la agenda política estatal, su origen; esencialmente plural y democrático le otorga legitimidad para ello. Es hora de que, todos los actores políticos y en especial las y los diputados, que tenemos el privilegio del ejercicio de la política, mostremos que somos capaces los guanajuatenses; los ciudadanos nos exigen cosas sencillas pero no menos profundas, debemos hacer lo que decimos y responder a lo pactado. Los discursos son eso pero las obras son amores y no buenas razones, hagamos crecer a nuestra entidad para un mejor presente y futuro de los Guanajuatenses. Muchas gracias.
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Desde esta Tribuna, las Diputadas y los Diputados que integramos el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, reiteramos nuestro compromiso con cualquier grupo o persona, sin distingo de ningún tipo, que comparta nuestra visión de trabajar para serle útil a México y a Guanajuato.



DIPUTADO JOSÉ JUVENTINO LÓPEZ AYALA, COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Con el permiso del Presidente y de la Mesa Directiva. Compañeras y compañeros Diputados. El día de hoy damos inicio a los trabajos del Primer Periodo del Segundo Año de labores de esta Sexagésima Segunda Legislatura. Antes de comenzar, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional quiere manifestar su total apoyo y solidaridad a nuestros hermanos de los Estados que hoy sufren las consecuencias de los fenómenos “Ingrid” y “Manuel”, y de manera muy especial a los habitantes de Pénjamo y de los municipios de Guanajuato que de igual forma, hoy se ven afectados por el paso de estas tormentas. Desde aquí nuestro apoyo y nuestras acciones concretas para tenderles la mano y ayudarles a superar el momento difícil por el que atraviesan. Nos encontramos nuevamente ante el reto de demostrar que existe voluntad en todos, para promover la unidad entre fracciones y la creación de una nueva cultura política de diálogo, de debate y de negociación, para concretar acuerdos y consensos en favor de Guanajuato.



Esta Legislatura se ha caracterizado por su trabajo a favor de las causas sociales y por la clara visión de que más allá de los colores partidistas, Guanajuato nos une, no como una mera coyuntura, sino como un compromiso serio de trabajar por el Estado en el que vivimos, por dotarlo de un marco legal más justo y apegado a la realidad diaria, donde los que menos tienen, los que menos pueden y aquellos en situación de vulnerabilidad encuentren protección y respaldo solidario. Es por ello que las fuerzas políticas representadas en este recinto, acordamos una Agenda Legislativa Común que nos permitirá avanzar en temas trascendentales como la atención al medio ambiente, el acceso a la justicia, el fortalecimiento a las Instituciones, la calidad de vida de los ciudadanos, la transparencia y la rendición de cuentas y la inminente reforma electoral que transformará nuestros procesos electorales, entre otros temas que se contemplan y que siguen sumándose. Esta legislatura y su agenda común son ejemplo del compromiso y orgullo que tenemos por Guanajuato. Las Diputadas y los Diputados del PAN hemos conformado además una agenda propia, que responde a una serie de propuestas de creación legislativa que hemos recibido de la ciudadanía y que trabajamos, dialogamos y consensamos al interior de nuestro Grupo Parlamentario, todas ellas encaminadas a generar mejores condiciones de vida para 25
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los guanajuatenses y sus familias. Es una agenda concreta y realizable que se integra por cuatro ejes temáticos: Justicia y Seguridad; Derechos Humanos; Participación Ciudadana; y Aspectos Electorales. Dentro de estos ejes temáticos se contemplan iniciativas y reformas tan importantes como las relativas a sanciones más severas para quienes incurran en violencia en los espectáculos públicos, la regulación del encubrimiento por receptación, la reducción del tiempo en que se emiten las órdenes de protección en el caso de violencia contra las mujeres y sus familias, la homologación de la duración de las licencias de paternidad, la prohibición de la colocación de propaganda electoral en el equipamiento urbano, la nueva ley de participación ciudadana, la ley para el desarrollo de la juventud, la ley para prevenir y erradicar la discriminación, por mencionar algunos temas que serán materia de nuestro trabajo legislativo. Los guanajuatenses nos eligieron para representarlos, trabajar y dar resultados, por ello el Partido Acción Nacional seguirá defendiendo a todos los ciudadanos, y muy en especial a las clases medias, a las pequeñas y medianas empresas, al empleo de los guanajuatenses, nos manifestamos en contra de todo aquello que atente contra el progreso y bienestar de las familias que con mucho esfuerzo construyen su patrimonio, que adquieren su vivienda, que mandan a sus hijos a la escuela, estamos a favor de la vida, de la igualdad entre hombres y mujeres, de los derechos humanos, de la defensa de los grupos vulnerables, de la inclusión y de la justicia social; la realidad de México no nos es ajena.



¡Acción Nacional cree en la transformación de nuestro país mediante la voluntad política de sus actores, por ello las grandes reformas estructurales a nivel federal han sido apoyadas por los legisladores del PAN, pero de ninguna manera apoyaremos reformas que atenten contra el patrimonio de quienes trabajan honestamente y buscan sacar adelante a sus hijos! El PAN es un partido responsable, que desde sus orígenes ha dado muestras de su compromiso y lo sigue haciendo con la construcción de acuerdos, es un momento de unidad en lo esencial y de mesura en nuestras diferencias. Al iniciar este nuevo periodo, los retos que se nos presentan son muchos y muy variados, los invito para que aquí, en el Congreso, podamos continuar con las condiciones de diálogo que nos han caracterizado desde el inicio de esta Legislatura, para que a través de la reflexión y las ideas, lleguemos a los consensos que nos permitan alcanzar los acuerdos que hoy requieren Guanajuato y México, los acuerdos que la sociedad necesita, los acuerdos que la sociedad demanda. Las condiciones están dadas para que prevalezca la discusión de los asuntos prioritarios. Que no encuentren eco en esta tribuna, las voces que llaman al divisionismo y a los señalamientos que no abonan y solo desgastan nuestra labor legislativa. Una Legislatura que sabe privilegiar los acuerdos y que está a la altura de una sociedad como la nuestra, es lo que esperan los Guanajuatenses y es la convicción de Acción Nacional. Por su atención, muchas gracias.
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nuestra sesión inaugural, donde los 36 diputados de las fuerzas políticas aquí presentes refrendamos nuestro compromiso de fiscalizar, representar y legislar en nombre de los guanajuatenses desde nuestras posiciones políticas por las que fuimos electos, en aras del bienestar de nuestra comunidad.



INTERVENCIÓN DEL DIPUTADO PEDRO CHÁVEZ REDONDO, PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO Licenciado Miguel Márquez Márquez, Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato. Maestro Alfonso Ernesto Fragoso Gutiérrez, Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial Del Estado. Compañeros Diputados y Diputadas de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato. Representantes de los medios de Comunicación. Señoras y Señores. Pueblo de Guanajuato. Con este acto solemne, el Congreso del Estado de Guanajuato pone en marcha los trabajos correspondientes al primer período ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio legal de la Sexagésima Segunda Legislatura, con la aspiración de atender los asuntos de interés público, con debates e intervenciones de calidad, con orden y razonado sustento, que enaltezcan la función legislativa. La asistencia, en este honorable recinto, de los titulares de los poderes ejecutivo y judicial, otorga distinción republicana, representativa y popular a



Tuvimos la oportunidad de escuchar las posiciones políticas planteadas por todos y cada uno de los coordinadores de los grupos y representación parlamentaria, que desde su propia ideología, posición y perspectiva política, presentan a la sociedad guanajuatense para este segundo año de trabajo. Como Presidente del Congreso del Estado y responsable de conducir las tareas de este período, les expreso la seguridad de que la confrontación de ideas entre legisladores para impulsar sus propuestas, en el seno de este poder legislativo, se hará bajo el auspicio de la libertad de expresión, el respeto pleno a la pluralidad de pensamiento y apego a nuestra normatividad, anteponiendo el interés general de la sociedad con legalidad e institucionalidad. Les externo mi convicción de que la Presidencia del Congreso del Estado será conducida con dignidad republicana, procurando en todo acto el indispensable equilibrio entre poderes. Seremos absolutamente respetuosos de las atribuciones y competencias que marca nuestra constitución para cada uno de ellos. Compañeros y compañeras diputados, tengan la certeza de que esta presidencia será cuidadosa de las formas legales y el respeto íntegro a los derechos de cada uno de ustedes; en uso de las atribuciones que me otorga el artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,
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se hará valer en la conducción de esta Honorable Asamblea. Como pocas veces se ha observado en su historia reciente, en los últimos días nuestro país enfrenta desastres naturales que han lastimado a nuestros compatriotas. Guanajuato no ha quedado exento ante estas circunstancias y diversos municipios han sentido las consecuencias, primordialmente Silao y Pénjamo. Por esta razón y porque la población lo requiere con urgencia, ha llegado el momento para que todos los partidos estemos a la altura de nuestros compromisos y establezcamos el principio de una nueva era de colaboración y solidaridad gubernamental. Por ello, el Poder Legislativo, sin dudar, contribuirá en la esfera de sus atribuciones a la reconstrucción y aliento para nuestros paisanos afectados por las torrenciales lluvias de los últimos días. Seguros estamos que el Señor Gobernador, con plena responsabilidad, ha asignado y aplicado partidas presupuestales emergentes, para poder ayudar con prontitud y eficiencia a los guanajuatenses en desgracia. En consonancia con el anhelo de conjuntar esfuerzos para llevar a la entidad a mejores condiciones de vida, desarrollo social, político y económico, emprenderemos el desahogo de una agenda común que impulsará transformaciones mediante la modernización de los distintos ordenamientos jurídicos para mejorar cada día los mecanismos que garanticen la eficaz transparencia y rendición de cuentas, que constituyen principios básicos de un estado de derecho. De manera que con especial atención,



estudiaremos los aspectos que atañen a la promoción de una reforma electoral que asegure la participación ciudadana y el respeto a sus derechos fundamentales, con sentido de equidad y ejercicio responsable de los recursos públicos por parte de los organismos, asociaciones y partidos, orientado al auténtico ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos. El fomento a los Derechos Humanos y las Garantías Sociales; las políticas y estímulos para el crecimiento económico, la competitividad y el empleo; el cuidado del medio ambiente y el fortalecimiento de los municipios, entre otros, serán objetivos claros a seguir en nuestro empeño Legislativo. Con responsabilidad, analizaremos la integración del paquete fiscal 2014, con sentido social para la satisfacción de la dinámica estatal, donde hoy más que nunca, debe tener como sello la austeridad; y un responsable y honesto ejercicio del gasto público. Nos inscribimos en la tesis de hacer más con menos, que implica el esfuerzo conjunto de sociedad y gobierno, para mantener sanas las finanzas públicas, que demanda en consecuencia una intensa coordinación, a partir del Titular del Ejecutivo, para elaborar el proyecto de presupuesto del año venidero, con la sensibilidad que nos reclaman estos tiempos. En síntesis, nuestra propuesta de agenda legislativa responde a partir de un diagnóstico a los problemas, sobre los cuales, los Guanajuatenses exigen soluciones específicas y concretas. Que los hechos respondan a las demandas ciudadanas. Con el respaldo político de mis compañeros diputados, asumo la 28
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encomienda asignada, para dirigir las labores legislativas durante este período de sesiones, donde seremos protagonistas de la Gobernabilidad y el buen desempeño de la función pública. En suma, me comprometo a realizar un profundo trabajo legislativo por nuestros representados, por nuestra gente, por el pueblo de Guanajuato.



29



Agendas Legislativas (2º Año 1er. Periodo)



2 AGENDA LEGISLATIVA EN TEXTOS GLORIA DEL CARMEN HERNÁNDEZ MORALES* En este número 78 de Apuntes Legislativos les presentamos a nuestros lectores 4 libros que abordan el tema de las agendas legislativas. En el artículo 59 fracción tercera de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato establece como una de las múltiples atribuciones de la Junta de Gobierno y Coordinación Política el de establecer el programa legislativo, así mismo en el artículo 233 fracción XII de la citada Ley establece las atribuciones del Secretario General del H. congreso del Estado particularmente en relación con la elaboración agenda parlamentaria semanal a partir de los acuerdos de las comisiones y de los presidentes de las mismas, la cual será difundida a más tardar el último día hábil de cada semana. En este orden de ideas, los legisladores han hecho explícito que es preciso abatir el rezago y continuar con los trabajos legislativos a partir de los consensos obtenidos por los cinco grupos parlamentarios, lo que ha permitido construir para este segundo año de ejercicio de la Legislatura en curso la Agenda Legislativa de esta Cámara de Diputados. Los ejemplares que mencionamos pueden ser consultados en las instalaciones de la Biblioteca “José Aguilar y Maya” ubicada en la Plaza de la Paz 77, zona centro de Guanajuato, Gto., en un horario de 9 a 5 P.M de Lunes a Viernes.



*



Jefe de Departamento de Biblioteca “José Aguilar y Maya”



Mora-Donato, Cecilia El cambio político y la legitimidad funcional. El Congreso mexicano en su encrucijada/ Cecilia Mora - Donato: México, D.F: 2006 251 pág. (Congreso, México) [No. Eje] 1 El primer ejemplar se titula El cambio político y la legitimidad funcional. El Congreso mexicano en su encrucijada. La autora del libro es Cecilia Mora–Donato. En esta obra podemos consultar en primer término el órgano desde el cual es realizada la agenda Legislativa de los trabajos legislativos del Congreso Federal. La cual es atribución de la Conferencia para la dirección y programación de los trabajos legislativos del Congreso Federal. Es un órgano de extraordinaria importancia en la conformación de la agenda legislativa, así como el desarrollo y evaluación de los trabajos cotidianos de las comisiones. Cabe destacar que dicha conferencia se integra por la Junta de Coordinación Política y dentro de sus múltiples funciones, la que en este momento nos atañe es precisamente la de promover la adopción de acuerdos necesarios para el adecuado desahogo de la agenda 30
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legislativa de cada periodo de sesiones. En segundo término también destaca la autora que de los primeros estímulos para que el legislador integre su agenda legislativa es que devengan de nuestro órgano rector que es nuestra Constitución Política. Así mismo se resalta que la agenda legislativa se constituye por un gran entramado de temas que se desarrollaran durante los periodos de sesiones, así como la manera y los tiempos en los que dichos tópicos abran de abordarse y desahogarse. La define como el instrumento principal que organiza las actividades anuales de los trabajos legislativos, cuya orientación rectora se encuentra concentrada precisamente en la agenda legislativa.



El segundo de los libros, forma parte de los estudios e investigaciones realizadas por el Centro de Estudios de Derecho e investigaciones parlamentarias. Esta obra destaca la obligatoriedad del cumplimiento de la agenda legislativa, así como de conformidad con el Reglamento del Congreso de los diputados, el trabajo legislativo se procura ajustar a la agenda legislativa, al indicar que corresponde a la Mesa adoptar cuantas decisiones y medidas requieran la organización del trabajo y el régimen de gobierno interiores de la Cámara y programar las líneas generales de actuación de la Cámara fijar el calendario de actividades del pleno y de comisiones para cada periodo de sesiones y coordinar los trabajos de los distintos órganos. También destaca los trabajos legislativos y la concordancia de la Agenda Legislativa al mismo tiempo que refleja las preocupaciones de los legisladores.



Cámara de Diputados, Centro de Estudios de Derecho e investigación parlamentaria. Expediente parlamentario 25. Elementos descriptivos sobre el funcionamiento de los Congresos o Parlamentos. / Cámara de Diputados, Centro de Estudios de Derecho e investigación parlamentaria: México, D.F: 20011 251 pág. (Revista)
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Conferencia de Comisiones dentro de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estado unidos Mexicanos, especialmente cuando se presenten casos que cualquiera de las cámaras o bien ambas, requieran llegar a consensos en temas delicados o sobresalientes de la agenda Legislativa, entre otras.



Cámara de Diputados, Centro de Estudios de Derecho e investigación parlamentaria. Expediente parlamentario 23. Los avances tecnológicos aplicados al funcionamiento de las Cámaras. La figura de la Conferencia de comisiones como modalidad del trabajo legislativo/ Cámara de Diputados, Centro de Estudios de Derecho e investigación parlamentaria: México, D.F: 2010 108 pág. (Revista) El tercer ejemplar que presentamos ahora al igual que el anterior, es del Centro de Estudios de Derecho e investigaciones parlamentarias. Se titula Los avances tecnológicos aplicados al funcionamiento de las Cámaras. La figura de la Conferencia de comisiones como modalidad del trabajo legislativo. En este trabajo se destaca las labores que realiza el Centro de Estudios parlamentarios el cual es un organismo técnico de carácter institucional cuyo propósito es generar, entre otras, la de realizar estudios e investigaciones relacionadas con la agenda legislativa. La conclusión del trabajo es pues, dejar ver la necesidad de darle fundamento jurídico a la



Cervantes Gómez, Juan Carlos. Derecho Parlamentario. Organización y funcionamiento del congreso/ Juan Carlos Cervantes Gómez. México, D.F: 2012 210 pág. (Derecho Parlamentario, Congreso)1 El cuarto y último de los libros que presentamos en esta ocasión lleva por nombre Derecho Parlamentario. Organización y funcionamiento del congreso. Editada por el Centro de Estudios de Derecho e investigaciones parlamentarias, primera edición junio 2012. En este trabajo se destaca que la programación de los trabajos legislativos supone una facultad de gran relevancia al interior del congreso, ya que de ésta depende la inclusión o no de los asuntos que los diversos grupos consideran prioritarios en su agenda legislativa. Al 32
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mismo tiempo destaca la importancia de la Agenda legislativa del Senado con el fin de fundamentar la toma de decisiones relacionadas con las facultades y competencias de esta cámara. Así es como llegamos al final de esta sección, poniendo a su disposición cada uno de los ejemplares electrónicos que presentamos en esta ocasión y conforman el acervo de la Biblioteca José Aguilar y maya.
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ANEXO: AGENDAS DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 1. Justicia y Seguridad. Sanción de la Violencia Espectáculos Públicos



 



2. Participación Ciudadana Ley de Participación Ciudadana



en



Objetivo: Inhibir y sancionar la violencia en espectáculos públicos para que los guanajuatenses y sus familias acudan con tranquilidad y seguridad a eventos en donde hay concentración de personas. Se protege la integridad física y el patrimonio de las personas. La reforma se traduce en una pena mayor a los delitos cometidos en el marco de un espectáculo público, como son homicidio, lesiones y daños, mediante la integración de un agravante.



o



o



Encubrimiento por Receptación / Regulación de chatarreras y casas de empeño



  







Objetivo: Construir un marco normativo que proteja el patrimonio de los ciudadanos, inhibiendo la comisión de delitos, a través del control de la venta de material robado en chatarreras y casas de empeño. Enfoque: Regular el establecimiento, instalación y funcionamiento de chatarreras y casas de empeño. Identificar la manera de aplicar el tipo penal de encubrimiento por receptación. Construir un marco normativo administrativo y penal, es decir un andamiaje institucional completo para abatir el delito de robo. Se inicia un proceso de diálogo con la ciudadanía mediante foros y mesas de trabajo para la construcción legislativa.



o



o



o



Objetivo: Tener nuevos mecanismos de participación ciudadana accesibles y modernos en los que se haga realidad la participación responsable de los ciudadanos en el ejercicio de gobierno. Actualmente se cuenta con el Referendum, Referendum Constitucional, Plebiscito e Iniciativa Popular. Se Integrarán: Asamblea Ciudadana: Tiene por objeto acercar a los gobernantes con los ciudadanos de las comunidades rurales, ejidos, pueblos y comunidades, barrios y colonias para el diálogo y la presentación de propuestas y soluciones a problemáticas concretas, así como la generación de acuerdos Colaboración Ciudadana: Tiene por objeto regular y facilitar la colaboración de la sociedad civil organizada con las dependencias de la administración pública para la ejecución de una obra o prestación de un servicio, en donde la colaboración podrá ser mediante recurso económico, en especie o mediante la aportación de trabajo personal. Consulta Popular: Tiene por objeto someter a consideración de la ciudadanía temas de trascendencia para un determinado grupo de ciudadanos. Presupuesto Participativo: Tiene por objeto informar a la ciudadanía de los planes de trabajo de un gobierno, así como consultar e integrar a los ciudadanos en el ejercicio de los recursos públicos. Participación en Línea: Tiene por objeto regular los mecanismos de comunicación directa gobierno - ciudadanos a través de las nuevas tecnologías para asegurar sean tomadas en cuenta, en lo particular en temas de seguridad pública, protección civil, servicios públicos y denuncia de la corrupción. Considerando que es una legislación de vanguardia porque regula aspectos de internet. 34
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Reforma a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 3. Derechos Humanos Ley Para el Desarrollo Juventud



de



la



Objetivos: Difundir los derechos y deberes los jóvenes. (Establecidos en la Convención Iberoamericana de los Derechos de la Juventud) • Favorecer el establecimiento de políticas públicas específicas para el desarrollo de la juventud. • Aportar una visión integradora de los temas de juventud en las diferentes instancias de gobierno / transversalidad. • Desarrollar el concepto de “Proyecto Integral del Joven”. Algunos temas que aborda. 1. Acceso a servicios con tarifa preferencial. 2. Parlamento juvenil. 3. Participación en los consejos y espacios públicos ya existentes. •



Ley para Prevenir, Atender Eliminar la Discriminación



• •



•



• •



•



• •



y



Objetivo: Una sociedad sin discriminación, en donde el estado y la sociedad generen acciones para hacer una realidad la NO discriminación. Destaca: Obliga a los servidores públicos y a particulares. Aplicación de Acciones Afirmativas = realización de acciones concretas para evitar la discriminación y generar igualdad de derechos. Creación de una comisión intersecretarial y un consejo ciudadano para promover y fortalecer el cumplimiento de la ley en el sector privado. Reconoce a los particulares que tomen acciones para evitar la discriminación. Se integran y articulan lo aspectos relativos a la no discriminación ya existente en otras normas.



• • •



Objetivo: Protección a la integridad física de las mujeres que son víctimas de violencia y a sus familias. Contenido: Proteger a la mujer violentada y a sus familias mediante la expedición de órdenes de protección en un tiempo máximo de 8 horas, considerando que actualmente el tiempo máximo es de 24 horas. Se busca proteger a las mujeres en un momento de alta vulnerabilidad al tomar al decisión de denunciar. Se protege la integridad física de la mujer, hijos y familiares cercanos que se vean afectados. Licencia por Paternidad Objetivo: Armonizar con la Ley Federal del Trabajo, el contenido del artículo 23 Bis de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y los Municipios, para que los padres trabajadores tengan derecho a disfrutar de una licencia de cinco días con goce de sueldo cuando son padres. Se contempla: El momento del nacimiento del hijo; Por adopción de hijo de recién nacido; Por enfermedad o accidente que ponga en grave peligro la vida de sus hijos menores o de su cónyuge o concubina. 4. Asuntos Electorales Prohibición para colocar propaganda política en el equipamiento urbano Objetivo: prohibir, con bases claras, la colocación de propaganda política en el equipamiento urbano, así como armonizar la legislación electoral local con la federal.



•



Destaca: Reforma enfocada en lograr condiciones iguales para los participantes en las contiendas electorales. 35
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• • • •



Conservar la imagen y paisaje urbanos y evitar la contaminación visual. Conservación del equipamiento urbano. La obligatoriedad de utilizar material reciclable reduciendo la generación de residuos. Evita el gasto en la colocación y retiro de la propaganda.
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL



13. Establecimiento de la obligación de seguros por daños a terceros en la Ley de Tránsito.



PRI Impulso a la agenda común aprobada por los partidos políticos 1. Desde un punto de vista presupuestal fortalecer el Fondo Verde y con ello acciones que impulsen proyectos de energía renovable, manejo integral de residuos, y en general acciones que mitiguen efectos del cambio climático. 2. Reforma a la Ley Orgánica del Poder Legislativo a efecto de establecer la atribución de seguimiento a las normas emanadas del Poder a efecto de verificar su eficacia; revisión de facultades de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, revisión del Protocolo Legislativo. 3. Código de Instituciones y Procedimientos Electorales, candidatura ciudadana, consulta ciudadana, sobrerrepresentación, requisitos para ser consejero electoral, tope de campaña y fiscalización a partidos políticos. 4. Ley Orgánica Municipal, revisa la actuación del OFS en la entrega recepción de los municipios (art. 48), realizar adecuaciones en contradicciones normativas. 5. Armonización de la legislación educativa con la reforma Federal. 6. Establecimiento de la educación media superior como obligatoria. 7. Reforma a la Ley de Justicia para Adolescentes en el marco del sistema penal acusatorio. 8. Ley de Atención a Personas Adultas Mayores en el Estado. 9. Reformas en materia de Acceso a la Información Pública, Constitucional y legal. 10. Reformas en materia de Deuda Pública. 11. Revisión integral al Código Territorial. 12. Revisión integral a la Ley de Propiedad en Condominio.



Seguimiento iniciativas 







 



a



las



siguientes



Propuesta de iniciativa de la Ley de Juicio Político, que tiene como finalidad regular el procedimiento para sancionar a los políticos que violen las leyes. Reformas a la Constitución Política del Estado de Guanajuato en virtud de que se requiere armonizar la constitución local con la federal, en el tema de transparencia, acceso a la información gubernamental y la protección de datos personales, motivo por el cual resulta necesario incluir en la parte dogmática, los principios regulatorios que denoten que el derecho de información gubernamental, de acceso a la información pública y de protección de datos personales, serán garantizados por el Estado. Reforma Ley Orgánica del Poder Legislativo, con el propósito de realizar cambios al Informe de Gobierno. Reformas a la Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato. El acelerado ritmo de crecimiento de la deuda sub-nacional en su conjunto obedece a problemas de índole estructural como son: la elevada dependencia de los recursos de origen federal y debilidad de los ingresos obtenidos de la recaudación propia; las limitadas facultades y capacidades recaudatorias de los gobiernos locales; la política de gasto local con déficit presupuestario y primario crecientes; la corrupción y la malversación de los fondos públicos; la regulación débil, insuficiente e imprecisa de la deuda pública; y la opacidad y casi nula rendición de cuentas sobre el ejercicio de los recursos obtenidos mediante financiamiento, especialmente de los municipios, a un desorden financiero y la 37
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mala administración de las haciendas locales, así como a factores coyunturales que representa la excesiva contratación de créditos a corto plazo, sobre todo con la banca comercial, lo que significa que operan en un marco institucional muy frágil y especulativo que representan graves riesgos para la estabilidad macroeconómica del país, en el crecimiento de la deuda local también han influido la mayor oferta y las nuevas opciones para obtener financiamiento con garantía y fuente de pago en las participaciones fiscales, principalmente. Reformas a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, así como el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato en materia de EntregaRecepción. Reforma a la Ley de Aguas Nacionales, recorriéndose el ya existente, con el propósito de dotar de facultades al municipio para convenir el intercambio de volúmenes de agua tratada por la municipalidad con concesionarios privados de agua subterránea extraída de pozos Reformas al Código Civil en materia de Adopción. Reforma al Código Territorial para el Estado y los municipios de Guanajuato para permitir la enajenación de áreas de donación en casos determinados. Reformas a la Constitución Política del Estado de Guanajuato y a la Ley Orgánica Municipal en materia de la ampliación del periodo de los Ayuntamientos. Reformas a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para impulsar la creación de la Secretaría de la Juventud. Nuevas iniciativas







Es necesario regular a los organismos operadores de Agua Potable, por lo que se propondrá iniciativa de Ley que aborde este tema.
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Paquete de reformar en materia Anticorrupción proponiendo cambios en las siguientes leyes: Reformas a la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios. Reformas a la Ley de Adquisiciones. Reformas a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. Reformas a la Ley de Obra Pública en materia de obra pública por administración directa y el techo financiero de la adjudicación de obra, así como revisión de los procesos licitatorios. Trabajaremos para regular el uso del Clembuterol. Reformas a la Constitución Política y la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, en materia de simplificación de procedimientos y mejoría en la eficiencia y eficacia del Órgano de Fiscalización Superior. Reformas a la Ley Orgánica del Poder Legislativo en materia de la Diputación Permanente. Habremos de revisar el método de elección del contralor municipal, a los delegados y las Comisiones en los Ayuntamientos mediante Iniciativa de Reforma a la Ley Orgánica Municipal. En este mismo tenor buscaremos fortalecer las instancias municipales de protección a la mujer. Plantearemos reformas a diversas leyes con el fin de modificar el método de elegir Magistrados y Consejeros al Poder Judicial, Consejeros Electorales, Magistrados Electorales, Magistrados del Tribunal Contencioso. Ley para prevenir y erradicar la discriminación. Paquete de reformas al Código Civil en materia de igualdad de género, matrimonio, divorcio, concubinato y medidas precautorias de protección a la mujer. Revisión a la Ley de Desarrollo Social 38
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Impulsaremos la creación de un Instituto de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en el Estado. Paquete Fiscal



  



Análisis de las iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales. Análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos para el Estado de Guanajuato. Análisis de la iniciativa de Presupuesto de Egresos para el Estado de Guanajuato.
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD El Grupo Parlamentario del Partido del Partido de la Revolución Democrática presenta su propuesta general de Agenda Legislativa con base en siete ejes de trabajo. Esta propuesta se sustenta en las disposiciones del Consejo Nacional y el Congreso Nacional del partido, así como los temas de índole estatal. De igual manera, se abordan temas vinculados con la Agenda Legislativa común del Congreso del Estado, a la que se enriquece con propuestas con perspectiva de izquierda.



impartición de justicia electoral, administrativa y de los encargados de la fiscalización y rendición de cuentas, para lograr un sistema que permita su función en el marco de la justicia y transparencia, así como el comportamiento probo de todos los funcionarios estatales y municipales, para evitar el uso clientelar de los recursos públicos y contribuir al fortalecimiento de un estado democrático que sirva para mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos. 2. Derechos Humanos y apoyo a grupos vulnerables: Derechos Humanos



1. Fortalecimiento del Estado Social, Democrático y de Derecho. Asuntos electorales



Tiene como finalidad presentar y procesar las iniciativas necesarias para tener un sistema jurídico eficiente y eficaz mediante la concreción de una reforma político electoral que permita procesos electivos que tengan como principio rector la transparencia y la equidad. De esa manera se propiciará una verdadera alternancia y participación ciudadana, además de garantizar una verdadera proporcionalidad en los órganos de representación político-electoral. De igual manera se pugnará por una mayor equidad de género en este rubro, redefinir los requisitos para la elección y desempeño de la consejería electoral y por una justa representación en la Cámara. Esta propuesta tomará en cuenta las determinaciones que en la materia sean planteadas en el ámbito nacional para su correspondiente armonización.



Los enormes avances que se han logrado en el ámbito internacional y en el ámbito nacional, al menos en materia legislativa y, sobre todo, en determinaciones jurisdiccionales, obligan a que en el Estado de Guanajuato no sea excepción, por lo que es necesario crear y homologar nuestra legislación para garantizar a plenitud el respeto y observancia de los derechos humanos de todas las personas que se encuentren en nuestro Estado, incidiendo en políticas públicas con perspectiva de género y propicien el desarrollo de una sociedad libre, así como respetuosa y solidaria con quienes piensan y viven diferente. Grupos vulnerables Impulsaremos reformas para hacer coercitiva la obligación para que los espacios y eventos públicos tengan infraestructura adecuada para personas con discapacidad. 3. Desarrollo municipal



y



fortalecimiento



Justicia electoral También se pretende lograr la autonomía y eficiencia de los órganos de



El municipio es el ente que tiene el contacto directo e inmediato con la resolución de los problemas que enfrenta 40
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de manera cotidiana los ciudadanos y debido al centralismo administrativo y financiero, es el que menos condiciones económicas y de acción tiene para solventar, incluso, lo elemental. Debe fortalecerse el Municipio mediante el otorgamiento de mayor posibilidad de acción de gobierno, administración y de fortalecimiento de su capacidad económica, para que sin necesidad de pertenecer al partido político que tiene el control en el estado o en la Federación, tenga la posibilidad de planear y consolidar el desarrollo de su municipio. Uno de los temas de prioridad es la actualización de la legislación relacionada con las contralorías municipales.



4. De la Hacienda Pública, Transparencia, Combate a la Corrupción y Rendición de Cuentas Ley de ingresos justa y progresiva Contribuir a orientar bajo el principio de justicia distributiva el presupuesto de egresos y cuidando contar con una ley de ingresos justa y progresiva, que junto con una reforma integral al sistema legal de transparencia, rendición de cuentas y las sanciones para los funcionarios omisos o corruptos, y órganos encargados de cuidar el ejercicio del gasto y los propios entes encargados de ejercerlo, contribuyan a eficientar el gasto público bajo los principios de racionalidad y austeridad, para que éste sirva en realidad para mejora de los servicios públicos que contribuyan en una mejor calidad de vida. Mayor seguridad para empleados públicos Como parte de este proceso, plantearemos modificaciones en materia de Seguridad Social para empleados públicos.



5. Del Fortalecimiento Educativo, Cultural, Deportivo y Recreativo: Contra el rezago y la baja calidad en la educación estatal Establecer o reformar los cuerpos normativos necesarios para abatir el rezago educativo y la deficiencia en los sistemas educativos por los que atraviesa nuestra entidad, además de fortalecer la cultura, las artes, la preservación y difusión de nuestras tradiciones, así como la cultura deportiva y de recreación. Mejores escuelas Plantearemos la armonización de la legislatura local en materia educativa con la federal y leyes para garantizar una mejor infraestructura en las instituciones de educación tanto básica como de nivel medio superior y superior. 6. De la Procuración, Impartición de Justicia y Derechos Reales y Personales: Política transversal de seguridad pública Pugnaremos por lograr un sistema que permita una sociedad con seguridad y certeza jurídicas en sus bienes y en su persona, con autoridades que garanticen la paz y tranquilidad social; que permita un desarrollo armónico, garantizando los principios de imparcialidad, expeditez y gratuidad en la procuración e impartición de justicia, así como incidir en una política pública eficiente en materia de seguridad pública, pero sobre todo con una política de prevención íntegra y con la transversalidad que implica. En ese tenor, se trabaja en la actualización de la norma correspondiente y se analizan aspectos como la creación de fiscalías especiales. 41
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Jóvenes y seguridad vial



seguridad



y



mejor



Entre los rubros que el GPPRD hará planteamientos específicos sobresalen la de hacer observaciones a la Ley de Justicia para Adolescente y el de garantizar mayor seguridad en bienes e integridad física en caso de percances viales mediante el establecimiento del seguro obligatorio para casos de daños a terceros.



Asimismo, se impulsarán leyes que garanticen políticas públicas que no afecten el medio ambiente ni frenen el desarrollo productivo y sustentable. El GPPRD camina y trabaja unido para impulsar sus iniciativas en equipo y bajo consenso interno. Tenemos la disposición de llevar una política de diálogo con otras fuerzas políticas, tanto partidistas como de la sociedad, para llegar a acuerdos y consensos.



7. Fortalecimiento al Campo, Ganadería, Empresa e Industria Local y Medio Ambiente Sustentable: Reforzamiento local



de



la



economía



Realizaremos iniciativas y gestiones necesarias para la mejora de las condiciones existentes de nuestro campo, la ganadería, nuestras industria y empresa, que permitan un desarrollo sustentable de nuestra economía, donde si bien se reconoce la atracción de inversión, también se destaca que no es posible sustentar nuestra economía en la generación de algunos empleos y la inversión de capital extranjero en infraestructura, que no garantiza el incremento del circulante en la entidad, por lo que debe propiciarse un desarrollo diverso, mediante la implementación de programas que permitan una cultura del trabajo colectivo y que propicie la diversidad y creatividad en los diferentes sectores, respondiendo siempre a un compromiso de preservación, fomento y explotación racional del ambiente. Las propuestas legislativas perredistas pondrán especial énfasis en el fortalecimiento del mercado y la industria internos, sin detrimento de la importancia y trascendencia de la inversión externa.
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM REFORMA VERDE



Por lo antes expuesto, consideramos trabajar en las siguientes líneas estratégicas de la reforma verde:



Actualmente la protección, conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de nuestro estado y el cambio climático se han vuelto una preocupación creciente de la sociedad. Han quedado atrás aquellos tiempos en los cuales lo más importante era conseguir el objetivo del desarrollo por el desarrollo mismo, lo que implicaba que solo los aspectos sociales y económicos tenían preponderancia en las decisiones de gobierno y en las actividades que se llevaban a efecto en Guanajuato, sin importar las consecuencias que ese tipo de modelo de crecimiento pudiera traer para el desarrollo de las generaciones actuales y futuras de guanajuatenses en cuanto a su capital natural. Hoy somos cada vez más conscientes de que el desarrollo en nuestra entidad debe realizarse en un ambiente de calidad y salud, con un gran respeto a los recursos naturales con que contamos, y que por tanto nos ofrezca a todos un Estado limpio y con oportunidades crecientes de desarrollo.



1. Creación de la secretaría de medio ambiente y ordenamiento territorial



En este sentido, una sociedad moderna exige un gobierno que se encuentre a la altura de sus necesidades, que escuche a su población y que fomente el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de una forma integral para garantizar su existencia en un ambiente sano y propicio para su desarrollo.



En este marco, se considera necesario otorgarle a la acción gubernamental una visión de integralidad y transversalidad en el manejo sustentable de los recursos naturales y contención del deterioro, en función de las cuencas hidrológicas que se encuentran en Guanajuato, tomando en cuenta el deterioro ambiental del estado que se muestra en los siguientes problemas relevantes: Déficit anual de agua de 1.5 millones de metros cúbicos; sobreexplotación en 13 de los 18 acuíferos de la entidad; acuíferos y contaminación de cuerpos de agua; pérdida de bosques por incendios, crecimiento urbano y tala inmoderada



Por ello, las actividades de esta reforma verde, van encaminadas al desarrollo, ejecución y control de los programas y acciones para la protección, manejo sustentable y restauración de los ecosistemas y su biodiversidad; los recursos forestales y los suelos.



Una de las principales premisas de esta iniciativa es la búsqueda de una gestión integrada de los recursos naturales, que deberá darse al interior de la unidad básica de gestión ambiental, definida como cuenca hidrológica, donde los recursos naturales y la población conviven en torno al recurso más importante: el agua, que sin duda es el problema ambiental más acuciante de nuestro Estado. Es necesario considerar que en la actualidad las diversas acciones de gobierno relativas a la gestión del medio ambiente y manejo de los recursos naturales se encuentran dispersas entre dependencias y sectorizadas en varias secretarías del gobierno estatal, lo que ocasiona que muchas veces los programas gubernamentales se realicen sin una coordinación, lo que reduce significativamente la efectividad de la solución de los problema ambientales del estado, incrementando sus costos.
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entre otros aspectos; erosión de suelos en la mayor parte de la zona norte del estado; generación de basura por casi 5 mil toneladas diarias, la mayoría sin tratamiento, reciclaje o disposición adecuada; pasivos ambientales importantes en Salamanca y León; y, contaminación del aire en la ciudad más importantes del Estado, entre otros factores. En este orden de ideas, coincidimos, en que lo más conveniente es crear una dependencia, que asuma lo correspondiente a las acciones en materia ambiental y de recursos naturales de tipo normativo, de planeación, de control y manejo del agua, de las reforestaciones del estado y de la inspección y vigilancia en este tema, por lo cual, se propone a esta asamblea la creación de la denominada Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, encargada de efectuar estas últimas funciones. Esta Secretaría podrá, además, asumir diferentes atribuciones que se establecen en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de competencia federal, atribuciones que fortalecerán la actuación y soberanía del estado de Guanajuato en cuanto al manejo y control de sus recursos naturales y la protección al ambiente. La solución de los problemas ambientales de la entidad es una actividad en la que debemos involucrarnos todos: sociedad y gobierno, logrando mantener nuestro entorno como un lugar apto para vivir y desarrollarnos como seres humanos, y así, garantizar un futuro promisorio a nuestras próximas generaciones. Ordenamientos que impacta: Ley Orgánica del Poder Ejecutivo



2. Reestructuración de la ley para la protección de los animales domésticos en el estado de Guanajuato Uno de los objetos de la Ley es la protección de los animales domésticos en el Estado, destacando en dicho ordenamiento que los animales domésticos, son aquellos animales que son criados bajo el control del ser humano, que conviven con él y requieren de éste para su subsistencia, con excepción de los animales en vida silvestre o que se encuentren sujetos a las actividades pecuarias. En atención a dichas consideraciones, se propone realizar una reforma a dicha Ley para ampliar la protección, sin invadir la esfera de competencias, a los animales silvestres que se encuentren en el Estado, fomentando la mayor participación de autoridades estatales y municipales en el cuidado y protección de los animales catalogados como silvestres. Ordenamientos que impacta: Ley para la Protección de los Animales Domésticos 3. Reingeniería de las competencias y atribuciones municipales y estatales en materia de rastros y rellenos sanitarios, manejo integral de residuos y en general en el tema de medio ambiente previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y las leyes de la materia Los Municipios tendrán a su cargo la prestación de los servicios públicos de rastros y rellenos sanitarios, entre otros. Destacando que estos servicios públicos son un reflejo claro del manejo integral
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que se le da al medio ambiente en cada Municipio del Estado. En la radiografía ambiental que se tiene de los municipios del Estado de Guanajuato, detectamos grandes carencias en infraestructura en la prestación de los servicios públicos de rastros, así como rellenos sanitarios, los cuales no cuentan con los mínimos niveles de funcionamiento y operación; o tal es el caso, de que en algunos municipios de nuestro Estado, no tienen los recursos económicos suficientes para operar. Por tal motivo, proponemos en un primer término, generar una reforma integral la marco constitucional y a la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, la obligatoriedad de ejecutar y operar rastros y rellenos sanitarios regionales, en el caso, que los municipios interesados carezcan de las condiciones económicas necesarias para ofrecer dichos servicios a sus ciudadanos, buscando involucrar al Gobierno del Estado a través de la coparticipación, para contribuir de manera directa en la ejecución, operación y funcionamiento de dichos proyectos regionales. Ordenamientos que impacta: Constitución Política del Estado de Guanajuato, Ley Orgánica Municipal. 4. Obligación municipal para crear un fondo verde La ejecución y operación de varios programas ambientales en los municipios del Estado de Guanajuato, van en incremento, generando con ello, una participación y concientización de la sociedad civil, así como una mayor participación activa de las organizaciones no gubernamentales.



En este sentido, las administraciones públicas municipales, a través de sus áreas ambientales ponen en marcha diferentes sistemas y programas ambientales para incentivar a la sociedad a participar en ellos. De igual forma, se han creado una serie de sanciones de carácter económico cuando el ciudadano infringe alguna disposición de carácter ambiental. En estos supuestos, los ingresos que tienen las autoridades municipales, por rubros ambientales, es menester crear cuantas contables, denominadas “fondos verdes” para financiar proyectos exclusivamente de carácter ambientales, y no como funcionan actualmente, que ingresas los recursos al erario público, y se destinan a un sinfín de proyectos los cuales, en algunos ocasiones ni impacto social, ni mucho menos ambiental se tienen. Ordenamiento que impacta: Constitución Política para el Estado de Guanajuato, Ley de Hacienda para los Municipios 5. Creación de un aprovechamiento verde La intención es generar un aprovechamiento a cargo de los gobernados, personas físicas y morales, con la intención de que contribuyan a los gastos que genera mitigar o compensar la huella ecológica de cada uno de ellos, incentivando la adopción de prácticas sustentables y encaminadas a reducir la huella ecológica a cambio de una reducción en el monto del aprovechamiento. Ordenamiento que impacta: Ley de Hacienda para el Estado de Guanajuato 6. Acciones encaminadas al cuidado y potenciación de las áreas naturales protegidas 45
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Entre los objetivos que se persiguen para el cuidado y protección de las áreas naturales protegidas, encontramos la preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones biogeográficas y ecológicas y de los ecosistemas más frágiles; salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las que depende la continuidad evolutiva, así como asegurar la preservación y el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad del territorio nacional, en particular preservar las especies que están en peligro de extinción, las amenazadas, las endémicas, las raras y las que se encuentran sujetas a protección especial; entre otras. Hemos detectado que debemos coordinar y proponer ciertas acciones encaminadas a preservar y cuidar aquellas áreas naturales protegidas, incentivando proyectos económicos, sociales, turísticos y culturales completamente compatibles con la salvaguarda de la flora y fauna que habitan en esas áreas, pero sobre todo logrando que la sociedad organizada participe activamente. 7. Reingeniería del programa de verificación para, entre otros temas, promover la creación de centros de verificación vehicular regionales y fomentar que los ingresos generados por el programa de verificación vehicular se concentren en los municipios Uno de los principales objetivos de la verificación vehicular es reducir al máximo las emisiones contaminantes de los vehículos en circulación. Un automóvil con carburador en mal estado mecánico puede emitir más del doble de contaminación y en muchas ocasiones sus emisiones son visibles.



La verificación vehicular es una actividad de control de la contaminación atmosférica que se realiza en diversas partes del mundo, principalmente en las ciudades con un gran número de vehículos o altos índices de contaminación atmosférica. En México, los programas de verificación vehicular tienen como meta principal certificar que los vehículos automotores en circulación no rebasen los límites máximos permisibles de emisión a la atmósfera establecidas en las normas oficiales mexicanas aplicables, Por ello, se ha constituido como una de las principales acciones de control de emisiones vehiculares a la atmósfera. Actualmente, el Gobierno del Estado de Guanajuato, a través del Instituto de Ecología emite anualmente el programa denominado “Programa Estatal de Verificación Vehicular”, el cual establece las principales reglas y especificaciones que los propietarios o legales poseedores de vehículos automotores deberán observar en la verificación semestral. Lo anterior, atendiendo a lo expresado en la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato, el cual señala en su artículo 111, fracción III, que “en materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera generada por fuentes fijas y móviles de jurisdicción estatal, compete al Ejecutivo del Estado: Establecer para toda la Entidad, sistemas y programas de verificación de emisiones de automotores en circulación que no sean de autotransporte federal”. En este sentido, los Ayuntamientos deberán “operar en coordinación con el Estado, los sistemas y programas de verificación de emisiones de automotores en circulación, que no sean de autotransporte federal”. 46
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Por lo cual, proponemos una reforma a la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato, con el objeto de permitir a los municipios del Estado de cuenten con la infraestructura necesaria, operar directamente los sistemas y programas de verificación de automotores en circulación; buscando que los ingresos que se generen vayan a parar totalmente a las arcas municipales. Ordenamiento que impacta: Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato 8. Modificaciones al Código Territorial para el estado y los municipios del estado de Guanajuato A partir de este primero de enero del presente año, entró en vigor las disposiciones del Código Territorial para el Estado y los Municipios del Estado de Guanajuato, y el cual, tiene entre sus principales principios y bases el ordenamiento y administración sustentable del territorio del Estado de Guanajuato; la conservación y restauración de los espacios naturales del Estado de Guanajuato; así como la gestión, conservación y preservación de las aguas de jurisdicción estatal, para lograr un desarrollo sustentable; entre otros. Pero resulta relevante destacar que lo que se refiere al Programa Estatal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico Territorial; al Programa de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico Territorial de Zonas Conurbadas o Zonas Metropolitanas; y al Programa de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico Territorial de cada Municipio, deben coincidir en la planificación de la colindancias municipales, ya que existe el



antecedentes que el Plan de Ordenamiento Territorial y Ecológico de un Municipio, resulta diferentes en otro Municipio, cuando coinciden en sus territorios de frontera. Por ello, se contempla en este rubro una reforma al Código Territorial para hacer coincidentes los programas antes mencionados para que sus colindancias de frontera sean afines a sus instrumentos de planeación. Ordenamiento que impacta: Código Territorial para el Estado y los Municipios 9. Generación de una iniciativa de reforma a legislación en materia forestal Que tiene como objetivo modificar aspectos fundamentales para municipio respecto del uso de suelo forestal, permitiéndoles involucrarse en el desarrollo sustentable de predios contemplados como habitacionales en sus ordenamientos territoriales. Ordenamiento Legislación Forestal



que



impacta:



10. Creación de una guardia forestal Una vez que se constituya la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial es necesario crear la figura del guardia forestal, con la finalidad de que realice funciones de policía y custodia de los bienes jurídicos de naturaleza forestal, para proteger y conservar áreas naturales como bosques o parques forestales, así como también los recursos naturales de esas zonas y sus espacios culturales. Actualmente, no contamos en el Estado de Guanajuato, con esta figura, que ayudaría en gran medida para
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proteger y conservar áreas naturales muy específicas. Ordenamiento que impacta: Orgánica del Poder Ejecutivo



Ley



REFORMA POR Y PARA TODOS Al representar al Partido Verde Ecologista de México en el Congreso del Estado es obvio que uno de nuestra corriente es ecologista; que nuestras acciones se centran fundamentalmente en el cuidado y preservación de la naturaleza y el medio ambiente. Pero nuestra labor no se limita a eso, los Diputados del Partido Verde trabajamos por y para todos, sobre todo porque entendemos que la conciencia ambiental se genera una vez satisfechas las necesidades básicas de todo ser humano. Es sabido que la huella ecológica se incrementa ante la carencia de medios de subsistencia, y paradójicamente el interés por el cuidado y preservación del ambiente surge cuando los requerimientos mínimos de las personas se encuentran medianamente cubiertos. No podemos exigirle a quienes menos tienen que se involucren en las actividades de cuidado y preservación de la naturaleza si no cuentan con trabajo, techo, educación, y si no se les respetan sus derechos humanos básicos. A la vez, los principios del Partido Verde nos obligan a fomentar que las relaciones de los seres vivos se den en un ambiente de amor, justicia y libertad. Ambiente que se propicia también desde el respeto que autoridades y gobierno debemos a los derechos humanos. El tema de la justicia es un tema central, la justicia entendida no solo como dar a cada quien lo que le corresponde, sino la equidad, el trato respetuoso, las reglas y normas que fomentan el equilibrio entre las relaciones humanas y en las relaciones gobernante-gobernado.



En el ámbito del Derecho Penal, tan importante es el respeto a los derechos humanos de los delincuentes como el respeto de los derechos y la protección de quienes han sido víctimas. Por un lado debemos de hacer las adecuaciones y ajustes necesarios para la efectiva protección de las víctimas del delito, y que no solo se trate de dispositivos legales declarativos sino que se haga justicia a los ofendidos. Tenemos claro que no podemos permitir que los derechos fundamentales de los delincuentes prevalezcan sobre los derechos humanos de las víctimas, no podemos permitir que los mecanismos legales permitan que delincuentes flagrantes estén en libertad por tecnicismos de carácter jurídico. Sobre todo si se trata de casos de violencia contra las mujeres. El caso de Lucero nos deja a todos con un mal sabor de boca. El ofensor se le permite salir bajo fianza cuando hay muestras claras de su perturbación mental y de que atacó a Lucero en un paraje solitario como resultado de que ella no accedió a sus intenciones, situación misma que ponen a la víctima en una clara desventaja. Y ahora, no obstante la brutal golpiza y el ultraje contra la chica, su agresor está en libertad porque prevalecieron los derechos humanos del agresor sobre los del agredido, dejando esa sensación de que la justicia ha fallado. Es nuestro deber como legisladores ajustar los ordenamientos legales conforme resulte necesario, e intentar eliminar esos supuestos en los que la estricta aplicación de la ley vulnera derechos de mayor importancia o permite que algunos se evadan de la acción de la justicia.
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No obstante, también es pertinente revaluar el catálogo de las penas que se imponen resultado de los delitos cometidos en el estado, puesto que la sobrepoblación en los centros de reinserción y los casos en los que quienes compurgan penas de prisión son delincuentes menores son obstáculos reales para la prevención del delito y la reinserción social efectiva. Como parte del fomento al respeto de los derechos fundamentales de cada guanajuatense, creemos que la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato debe poner especial énfasis en la protección de los más vulnerables dentro del seno familiar y ser auxiliar en la prevención del delito pero no como parte de un programa que puede implementarse o no, sino como una atribución específica. Tema de importancia es el Síndrome de Alienación Parental, conducta por medio de la cual los padres vuelven a sus hijos objetos para perpetrar sus venganzas personales, interfiriendo directamente en la relación padre-hijo a través de manipulación, interfiriendo con el sano desarrollo de los menores. Por ello es necesario modificar la legislación civil de modo que se desalienten este tipo de conductas y que sean detectadas por juzgadores y quienes intervienen en juicio para velar por los intereses de los menores. También dentro del trabajo por y para todo la seguridad es uno de los rubros de importancia para los Diputados del Partido Verde, por ende, proponemos la revisión de las sanciones a las empresas y particulares que proporcionan servicios de transporte de personal o mercancías, dentro del Estado, de forma en que se asegure que se respeten las condiciones de trabajo y derechos laborales de las personas que estos contratan como



choferes, redundando en un transporte particular más seguro y eficaz, evitando los accidentes que causan pérdidas humanas y materiales. Así es que durante los períodos ordinarios comprendidos entre septiembre de 2013 y septiembre de 2014 los Diputados Verdes en ejercicio de nuestras facultades iniciaremos las siguientes reformas: 1. Revaloración de las penas. Protección de víctimas modificando supuestos de libertad bajo caución y perdón del ofendido La intención es revalorar la intensidad de las sanciones a fin de contribuir a la adecuada reinserción social, que en algunos casos se introduzcan nuevos elementos en los agravantes. Incluso también se quiere revisar que los supuestos donde opera el perdón del ofendido no fomenten extorsión a las víctimas del delito, o que los supuestos donde se conceda el beneficio de libertad bajo caución no resulten violatorios para los derechos de las víctimas del delito. La reforma se centrará inicialmente en los delitos de robo y lesiones, sin dejar a un lado la posibilidad de incluir modificaciones en otros tipos penales. Ordenamiento que impacta: Código Penal 2. Armonización del derecho de petición con el texto actual de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Actualmente el derecho de petición se encuentra regulado en legislación secundaria, y la Constitución Política de Guanajuato hace referencia escueta al derecho de petición. Con la intención de dar el respaldo constitucional a los dispositivos que regulan el derecho de 49
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petición ante las autoridades estatales se propondrá la homologación de la Constitución Federal con la Estatal. Ordenamiento que Constitución Política del Guanajuato



impacta: Estado de



3. Síndrome de alienación parental El Síndrome de Alienación Parental, según la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es considerado como un proceso consistente en la programación que hace un progenitor (“Alienante”) a un hijo (“Alienado”) para que, sin justificación alguna, odie, rechace o desprecie al otro progenitor (“Alienado”), haciéndose presente dicho síndrome cuando el hijo manifiesta su propia contribución en la campaña de denigración en contra del padre Alienado. Por lo general, este síndrome es consecuencia de los procesos de divorcio, en los que no existe posibilidad de negociar en todo lo que dicho proceso implica, léase, pensión alimenticia, guarda y custodia, liquidación de bienes, etcétera, por lo que el progenitor quien detenta la guarda y custodia de los menores, so pretexto de velar por el sano desarrollo de sus hijos, inicia falsas denuncias, involucrando y haciendo parte a los menores de temas que transforman su mentalidad y opinión en relación con el padre Alienado. El síndrome referido está desencadenado por uno de los progenitores respecto al otro, tras un proceso psicológico inexplicable de odio y/o rencor. También puede estar provocado por una persona distinta del custodio del menor, tales como abuelos, tíos u otros familiares. Incluso, se ha observado casos dentro de parejas que mantienen su vínculo, aunque son menos frecuentes.



Por ello es que coherentes con la lucha por la protección al interés superior de los menores que hemos adoptado propondremos las modificaciones pertinentes a la legislación civil para desalentar conductas que pudieran ser síntoma del síndrome de alienación parental y dotar a juzgadores y personas que intervienen en el juicio para velar por el interés de los menores de herramientas para detectar este tipo de conductas con mayor facilidad. Ordenamiento que impacta: Código Civil y Código de Procedimientos Civiles 4. Atribuciones de la procuraduría de los derechos humanos La Procuraduría de los Derechos Humanos actualmente realiza una labor a favor de los derechos de los más vulnerables en el seno familiar: menores y adultos mayores. Pero esta labor depende de que sea un contenido que la propia Procuraduría considere necesario incluir en los programas y acciones específicas. De igual forma la revisión de los índices delictivos relacionados con marginación por zona es parte de programas y corre la misma suerte de los programas o acciones en pro de menores y adultos mayores. Sin ánimo de interferir en la autonomía y autodeterminación de la Procuraduría queremos poner énfasis desde las atribuciones legales en los temas de menores y adultos mayores, y en el seguimiento a los índices delictivos de ilícitos relacionados con marginación de forma en que se coadyuve con las autoridades encargadas de la prevención del delito. Ordenamiento que impacta: Orgánica del Poder Ejecutivo



Ley
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5. Revisión de sanciones a personas físicas y morales dedicadas al transporte particular estatal o municipal fomentando el respeto a las condiciones laborales dignas de los choferes/operadores de unidad Los accidentes de tránsito se vuelven frecuentes conforme los municipios se van urbanizando y extendiendo, y aumenta su ritmo social; pero la realidad es que muchos de ellos pudieren ser evitados si se cumpliera con las condiciones de trabajo mínimas para los choferes/operadores de unidad. Por ello es que analizaremos las sanciones a las personas físicas y morales para incrementar su dureza en caso de que las condiciones laborales de sus choferes/operadores de unidad conlleven un riesgo para su propio personal o terceros. Ordenamiento que impacta: Ley de Tránsito y Transporte



Estado no crea, sino que reconoce como unidad natural de convivencia, por tanto al ser una unidad orgánica, real y moral debe ser autónomo para resolver libremente, dentro del marco jurídico constitucional del Estado, los asuntos propios de la sociedad local. Por tanto, hemos ideado una serie de reformas encaminadas al fortalecimiento administrativo del municipio, de manera que vinculadas con las reformas que se impulsan en materia ambiental y de Estado, de forma que podamos virar hacia la madurez de gestión de municipio que permita que los ingresos se concentren en municipio para que pueda satisfacer las necesidades colectivas y peculiares de la sociedad local. De esa forma durante el segundo año del ejercicio legislativo propondremos las siguientes reformas: 1. Fortalecimiento de las contralorías municipales



REFORMA MUNICIPALISTA Desde inicios de esta Sexagésima Segunda Legislatura los Diputados del Partido Verde Ecologista de México nos hemos pronunciado a favor de que el municipio sea realmente libre y autónomo y la base de la división territorial de los Estados y de la organización política y administrativa de éstos. En nuestros actos y discursos se advierte nuestra disposición a modificar la realidad municipal, en que no existe autonomía pues los ciudadanos son súbditos del gobierno estatal, y no del municipio, de forma que el municipio se convierte en un simple delegatario obediente de las funciones que le ordenen la constitución federal y estatal.



La forma de lograr finanzas sanas y transparencia en el actuar municipal es a través de contralorías municipales que cuenten con las herramientas suficientes para ser objetivas, imparciales y críticas del manejo del erario por parte de las autoridades municipales. Por ende, se buscará generar los mecanismos legales para dotar a las contralorías de estas herramientas indispensables para coadyuvar en el proceso de transparencia y rendición de cuentas. Ordenamiento que impacta: Orgánica Municipal y otros



Ley



2. Temporalidad del encargo de titulares de la dirección



Sostenemos que el municipio es una comunidad o sociedad local, que el 51
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La realidad nos ha demostrado, período tras período, que la planilla de titulares de las direcciones municipales es renovada al finalizar la administración en turno e ingresar la nueva. Por lo que no existe razón alguna para no crear una temporalidad en estos cargos, que en principio atienda a la duración del período del ayuntamiento correspondiente, con la intención de contribuir a la gobernabilidad por parte de la administración entrante.



través de programas de gobierno federal o estatal que muchas veces se destinan en forma poco objetiva. Ordenamiento que impacta: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Guanajuato, Ley de Hacienda para el Estado y Ley de Hacienda para los Municipios REFORMA DE ESTADO



Ordenamiento que Orgánica Municipal



impacta:



Ley



3. Liquidación de personal a cargo de la administración saliente En correspondencia con la realidad sobre la temporalidad de los titulares de direcciones, que aplica a su vez para el personal de confianza, la obligación de cumplir con las cargas patronales derivadas de la terminación de la relación laboral de quienes son directivos y trabajadores de confianza y el municipio debe ser de quien se desempeñó realmente como patrón, y no de la administración entrante. Ordenamiento que Orgánica Municipal



impacta:



4. Modificaciones en hacendaria para fortalecer municipales



Ley



materia ingresos



Si queremos darle mayores responsabilidades a los municipios y que estos adquieran la madurez necesaria para fortalecerse y contar con la capacidad de resolver la mayor parte de los problemas y satisfacer las necesidades de sus habitantes es necesario cambiar el esquema tributario. No es fácil, pero la idea es que la mayor parte de las contribuciones no salga del municipio para luego regresar a



De la mano con las reformas en materia ambiental y los temas sociales y municipales que componen nuestra Agenda Legislativa, es necesario hacer reformas que versan sobre cuestiones de gobierno. Como parte de la reforma de estado se reitera la necesidad de que los temas de medio ambiente se traten por órganos de primer nivel, esto sin duda reflejaría un compromiso con el cuidado y preservación de nuestro entorno para que el desarrollo se acompañe de la sustentabilidad necesaria y para garantizar la vida misma. A la vez, tema fundamental es la rendición de cuentas, rendición de cuentas que debe darse no solo a través de publicidad y medios de comunicación, sino en forma clara frente a quienes tenemos la responsabilidad de fiscalizar y aprobar la forma en que se conforma y ejerce el presupuesto. Es también nuestro deber velar porque el trabajo del servidor público se eficiente a favor de los ciudadanos Guanajuatenses, incluido el trabajo de la administración estatal y municipal, por lo que con la intención de que expediten sus actividades a favor de una mejor atención ampliaremos el catálogo de supuestos en los que opera la afirmativa ficta.
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En este mismo orden de ideas, reiteramos nuestra intención de que aquellos organismos a los que se ha dotado de autonomía constitucional se les garantice su autonomía previendo que quien preside los órganos de decisión, cualquier que sea el nombre de su encargo, sean designados por un plazo continuo, evitando la ratificación, de forma que no dependan de la propuesta de ratificación de quién los propuso para ser designados. Conscientes de que los municipios concentran su trabajo y esfuerzos en las cabeceras municipales generando un desequilibrio con las zonas rurales o comunidades que están dentro del propio municipio, por lo que para la atención de los temas relacionados con las zonas rurales municipales, que por regla general son áreas de marginación, se propondrá plantear reformas hacia el interior del Congreso para que el tema del desarrollo rural integral, y no solo con un enfoque agrario, esté a cargo de una comisión permanente. De igual forma se impulsará una legislación que priorice el desarrollo de las zonas rurales en los municipios conocidas como comunidades. Otra de las reformas que se incluyen en este eje es una sencilla pero significativa reforma en materia electoral, que se acompañará a los trabajos reformadores en materia electoral agendados tanto en el Congreso del Estado como en el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. La reforma atiende a que si bien reconocemos la libertad de asociación para fines políticos y que la pluralidad de opiniones y corrientes debe estar representado en un sistema democrático, también sabemos que los Partidos Políticos obtienen la mayor parte de sus fondos del financiamiento público, así que proponemos elevar el porcentaje de votación que asegure el registro estatal



de los partidos, de forma en que la necesidad de la existencia de cada uno de los partidos políticos se vea respaldada por un número significativo de electores. Los otros temas de la reforma electoral es abrir la posibilidad de que los candidatos a presidentes municipales que obtengan el segundo lugar en la contienda se incorporen al ayuntamiento como regidores en dicha administración, para que quienes votaron por el candidato en cuestión aseguren que su voz sea representada en al ayuntamiento electo; y finalmente que se acorten los plazos de las campañas electorales, puesto que el alargamiento puede resultar contraproducente e inequitativo para los partidos o candidatos que no tienen los recursos que tienen los Partidos Políticos con mayor porcentaje de votación. Por último, y no por ello menos importante, es el tema de la presunción de inocencia en materia fiscal. Partiendo de la base de que nuestra Constitución Política prevé que los ciudadanos serán considerados inocentes hasta ser considerados culpables, no hay justificación para que la materia fiscal sea la excepción, máxime considerando la prelación de los créditos fiscales. Por lo que propondremos ajustes a la legislación hacendaria de modo en que los actos preventivos demuestren que se presume inocente a quien se finca un crédito fiscal hasta que la sentencia definitiva determine su real responsabilidad, y no que se le considere responsable sin haberse seguido un juicio en su contra, como ocurre actualmente. En atención a ello, se propondrán en el presente año legislativo lo siguiente: 1. Presunción materia fiscal



de



inocencia



en
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Que los procedimientos de ejecución no partan del supuesto de que el sujeto en contra de quien se determina un crédito fiscal es responsable, esto modificará los alcances del procedimiento en sí y la forma en que se desarrolla, permitiendo sobre todo que quienes han incurrido en ciertas irregularidades puedan acercarse confiados a las autoridades hacendarias para regularizar su situación. Ordenamiento que impacta: Constitución Política del Estado de Guanajuato, Ley de Hacienda para el Estado y Ley de Hacienda para los Municipios y relativos 2. Mecánica de recepción y estudio del informe y del denominado paquete fiscal Se manifestó ya y se sostiene, los Diputados del Partido Verde creemos que no existe una real rendición de cuentas si la forma en que se presenta el informe no corresponde en formato a la información que se allega al Congreso del Estado para la aprobación de Ley de Ingresos y Presupuesto. Es necesario, para hacer un estudio real y objetivo de las acciones y metas alcanzadas, que la información contenida en el informe sea mucho más específica y técnica que la que se informa al grueso de la población. Por otro lado, comparecencias de Secretarios, titulares de organismos autónomos y demás entes de la administración pública estatal, tanto para el informe como para el “paquete fiscal” se ha vuelto obsoleta y de mero trámite. Entre otras modificaciones, una de las propuestas es que las comisiones permanentes del Congreso se reúnan obligatoriamente con los secretarios y otros titulares de los entes de la



administración pública estatal, según correspondan las materias. Ordenamiento que impacta: Constitución Política del Estado de Guanajuato, Ley Orgánica del Poder Legislativo 3. Atención al desarrollo rural integral y sustentable Como resultado de la gira 46/30 detectamos que la atención a las zonas rurales de los municipios, denominadas comunidades, son zonas a las que se destina poca atención y que normalmente son marginadas. No podemos concebir un municipio fortalecido si dentro de su territorio existen diferencias diametrales entre las oportunidades, servicios y atención general de quienes habitan en comunidades y quienes lo hacen en la cabecera municipal. Es tema relevante fomentar el desarrollo integral y sustentable de las zonas rurales municipales. Esto se logrará creando una comisión permanente dentro del Congreso encargada de velar por este desarrollo rural y si es necesario, crear los mecanismos legales para fomentar el desarrollo rural en el estado. Ordenamiento que impacta: Ley Orgánica del Poder Legislativo, creación de nuevo ordenamiento legal 4. Periodos de los organismos autónomos funcionarios



titulares de y otros



Para garantizar la plena autonomía de los organismos autónomos y otros funcionarios es necesario que no penda sobre ellos la espada de la “propuesta de ratificación”, y que se les deje trabajar por
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un período continuo respetando la libertad en las decisiones inherentes a su cargo. Ordenamiento que impacta: Constitución Política del Estado de Guanajuato y leyes secundarias 5. Ampliación afirmativa ficta



de



supuestos



obteniendo un porcentaje de votación superior al 2% que actualmente se pide, sobre todo con la intención de que el financiamiento público para los partidos se distribuya entre aquellos que respalden su necesidad de existencia con votación obtenida.



de



La intención es eficientar el actuar de la administración estatal y municipal ampliando los supuestos en los que opera la afirmativa ficta a favor de los gobernados. Si no hay una consecuencia real al retraso en la actuación de los servidores públicos se fomenta la lentitud. Ineficiencia también es corrupción.



Ordenamiento que impacta: Constitución Política para el Estado de Guanajuato y Código de Instituciones y Procedimientos Electorales.



Ordenamiento que impacta: Diversos dispositivos 6. Reforma electoral Aunado a los temas de agenda común y esfuerzos que los distintos actores en el tema electoral actualmente hacen para hacer las reformas necesarias a nuestra ley electoral sustantiva y adjetiva, este Grupo Parlamentario cree necesario abonar tres temas. El primero contribuye a crear una oposición responsable concediendo la posibilidad de que el candidato a presidente municipal que en la contienda electoral obtenga el segundo lugar ingrese como regidor al ayuntamiento del período que corresponde a la elección. El segundo tema tiene que ver con acortar tiempos de campaña para evitar el desgaste ciudadano y que la falta de recursos llegue a ser factor de desventaja para los candidatos. El tercer tema se relaciona con que los partidos que pretendan tener un registro estatal demuestren su legitimidad 55
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REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA DEL PANAL Nuestra Agenda legislativa para el segundo año de ejercicio legal es congruente con el pensamiento liberal, es ciudadana y asume el compromiso de abanderar las causas ciudadanas. Liberal, porque permite la libertad de pensamiento de los ciudadanos, y asume con responsabilidad las decisiones que benefician a la ciudadanía. Ciudadana, porque recoge las demandas más sentidas de los ciudadanos, como son La Transparencia, La Rendición de cuentas y el ejercicio del respeto a la pluralidad en la toma de decisiones. Comprometido con las causas ciudadanas, porque el ejercicio del poder se debe a la ciudadanía, la democracia es el poder ejercido por el pueblo, y la ciudadanía es conformada por la población, y a ellos debemos responder en la búsqueda de la superación en todos los ámbitos de la vida social, económica, profesional, laboral y de mejoramiento constante. Desarrollo y Democracia, en búsqueda del perfeccionamiento de sus formas de desarrollo, una democracia, donde el ejercicio de los derechos será determinado por la responsabilidad personal de quien asume compromisos, sin que existan cortapisas que impidan su libre ejercicio, y se conviertan en los motores que impulsen el desarrollo laboral de la población, incluidos los jóvenes, producto de recibir una educación integral de calidad, que les permita desarrollarse y avanzar como ciudadanos, lo que hagamos hoy por nuestros jóvenes tendrá los resultados el día de mañana. Durante el Segundo año de ejercicio legal, la representación parlamentaria de Nueva Alianza, mantendrá su compromiso de trabajo a favor de las niñas, de los niños, los jóvenes, las



mujeres, los trabajadores, las mujeres y los hombres de la tercera edad, y los que cuenten con capacidades diferentes. EDUCACION Mantendremos el compromiso de generar una educación pública de calidad, para los niños, las niñas y los adolescentes, impulsando iniciativas que mejoren la infraestructura escolar, como factor fundamental en la prestación del servicio educativo. ESTADO DE DERECHO, SEGURIDAD Y LEGALIDAD Reafirmamos el compromiso de restablecer el tejido social, donde impere el orden, la seguridad, la legalidad y el respeto a los derechos humanos. CULTURA Mantendremos nuestra propuesta de mejorar nuestra legislación cultural en el estado, reordenando el marco jurídico de las instituciones, e impulsando los valores culturales que nos dieron origen. DESARROLLO SUSTENTABLE Mantendremos el impulso a las acciones que integren los aspectos cualitativos y cuantitativos para el crecimiento económico, sin atentar contra nuestro entorno social, y con respeto a la diversidad natural en la que nos desenvolvemos. DEMOCRACIA Y CIUDADANIA Seguiremos impulsando la participación del ciudadano para que pueda dar seguimiento a las acciones de gobierno, fiscalice el uso de recursos y participe en la toma de decisiones, para construir un gobierno Transparente eficaz y Eficiente. 56
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DESARROLLO SOCIAL INCLUSIVO Seguiremos impulsando leyes que propicien la equidad como punto central de las políticas públicas, dignificando a las personas que sufren algún tipo de vulnerabilidad. ECONOMIA Y EMPLEO Seremos salvaguarda de los derechos laborales de los trabajadores de nuestro estado, impulsando el crecimiento del mercado productivo, fortaleciendo las Micro, Pequeña y Mediana Empresas, impulsando el crecimiento laboral de las mujeres. Con estos aspectos y el desarrollo de la Agenda Parlamentaria construida con la participación de las fuerzas políticas del estado, habremos de dar respuesta a las necesidades de la ciudadanía. La representación de Nueva Alianza, al inicio de los trabajos a realizar en éste Segundo año de ejercicio, se mantendrá con firmeza y con la convicción de que los trabajos legislativos a desarrollar serán siempre acatando rigurosamente las disposiciones Constitucionales y Legales vigentes con el objetivo de seguir construyendo y fortaleciendo una sociedad más justa, igualitaria y democrática, pues que no se nos olvide que el Pueblo es quien nos ha elegido como sus representantes. Nueva Alianza, continuará con su Agenda Legislativa cuyo contenido es de un alto sentido Social; en el período Legislativo que concluimos recientemente el de la voz presentó para su análisis, discusión y aprobación diversas Iniciativas que pretenden reformar y adicionar disposiciones contendías en la Ley de Desarrollo Social y Humano, la Ley de Salud, la Ley para las Personas con Discapacidades, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos todas para el Estado de Guanajuato, que buscan equilibrar la igualdad de oportunidades



para todos los Guanajuatenses en los rubros laboral, educativo y de salud. Así mismo, presentamos una propuesta de iniciativa de Reforma Constitucional Local en sus artículos tercero y sexto en el rubro educativo; Sabedor de que deberá de ser así, esta Representación Parlamentaria construirá el diálogo y buscará los consensos necesarios con los demás Diputados para demostrar y convencerles de que las propuestas de reforma de ley que arriban se citan, tienen como único objetivo el bienestar social, tienen como objetivo el fortalecimiento de la Dignidad Humana y la pretensión de hacer efectivas las Garantías Individuales Constitucionales. Al suscrito, le resulta de trascendencia el enriquecer el proceso legislativo en torno a este asunto a fin de sumar voluntades, reflexionar y construir los consensos, particularmente cuando discutimos reformas de carácter Constitucional. Nueva Alianza nunca estará a favor de decisiones apresuradas que limiten los alcances de una Reforma trascendental. En éste Segundo Período Ordinario, la Representación de Nueva Alianza buscará la construcción de los acuerdos con las distintas fuerzas políticas para impulsar y concretizar una Reforma Integral en materia Electoral, la experiencia vivida en los procesos electorales de Guanajuato nos ha evidencia la necesidad de reformar y transformar la norma que regula ésta materia, temas como Precampañas, Financiamiento, Fiscalización, Coaliciones, Candidaturas Comunes, la asignación Plurinominal, Equidad de Género, la obligada actualización de Distritos Electorales, Urnas Electrónicas, Nuevas formas de representación en los cabildos Municipales, entre otras, son temas de trascendencia y necesarios para la vida política de nuestro Estado y sus municipios; 57
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Desde ésta representación, e suscrito impulsará el empoderamiento ciudadano en la toma de decisiones, en la supervisión y en la evaluación de la acción gubernamental, para ello impulsaremos las reformas necesarias para fortalecer los mecanismos ciudadanos democráticos participativos como el Referéndum y el Plebiscito vigentes en nuestra Ley de Participación Ciudadana, con la propuesta de incluir la regularización de sus procedimientos en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, con la finalidad de fortalecer los principios rectores de Certeza, Legalidad e Imparcialidad. Nueva Alianza, siempre ha estado a favor del fortalecimiento y la consolidación de la Educación de calidad, como el principal activo para generar equidad en las comunidades, crecimiento económico y, en general, como fuerza principal para el avance y desarrollo de los pueblos. La educación ha sido y seguirá siendo el eje Rector que nos permita atender transversalmente los problemas que aquejan a nuestro País. Nueva Alianza, propondrá que esté Poder Legislativo con las atribuciones otorgadas por la Carta Magna, envié al Congreso de la Unión diversas propuestas de reforma y adición a la Ley Educativa Federal, pues dada la complejidad de la materia consideramos que resulta necesario un debate de profundidad en el tema, es necesario escuchar la opinión y los planteamientos de los principales actores en el Sistema Educativo Nacional y atender las voces de maestros, padres de familia, alumnos y autoridades Educativas Federales y Locales; Actualmente, la reforma Constitucional que en materia educativa aprobó el Congreso de la Unión se encuentra en proceso de aprobación por parte de ésta Honorable Asamblea.



En Nueva Alianza vemos con beneplácito la propuesta, sin embargo el proceso de Reforma Constitucional en materia Educativa está siendo desarrollado con una celeridad inusitada y al ser un tema complejo y trascendente para los alumnos, los maestros, los padres de familia y el Estado, es que se requiere de una mayor discusión y análisis para construir una Reforma Integral y no Superficial que se proyecte en una educación de Mayor Calidad, pues el proceso de Reforma. La construcción de un México del siglo XXI implica una democracia incluyente donde se den verdaderos ejercicios de pluralidad, inclusión y plena apertura a una consulta para analizar el fondo y sin premura en un tema tan prioritario que genera el avance y desarrollo de los pueblos; Pues, es en la Educación en donde se transmiten los Valores, principios Actitudes, Gustos y Sentimientos que le dan personalidad a cada uno de esos pueblos.
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DIPUTADO J. MARCO ANTONIO MIRANDA MAZCORRO DE LA ...... José Luis Luege Tamargo, Director ...... incentiva a que se abra










 








Dictamen 2 - Congreso del Estado de Guanajuato 

lo establecido en los artículos 148 y 149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del. Estado de Guanajuato, nos permit










 








H. Congreso del Estado 

30 jun. 2015 - moral denominada «Vernes, S.A. de C.V.». P.O. # 34, 5ª. PARTE DEL 28 ..... denominada «Cuarto Cinturón Vi










 








H. Congreso del Estado 

1 oct. 2015 - para el Municipio de San Diego de la Unión, para el ... San Diego de la Unión, para el ejercicio ...... Gu










 








H. Congreso del Estado 

11-Diciembre-. 2015. Decreto relativo a la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel de. Allende, para e










 








H. CONGRESO DEL ESTADO: 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATAN, .... Estados Unidos .... entorno geográfico, mediante la adecuada










 








H. Congreso del Estado 

27 oct. 2016 - 63. 1. 22-octubre-2015. Decreto relativo a la iniciativa formulada por el Gobernador del Estado, a efecto










 








H. Congreso del Estado 

1 jun. 2017 - ... y de Apaseo el Grande, Jaral del Progreso, San Diego de la Unión y San Francisco del ...... Guadalupe










 








H. Congreso del Estado 

Industrial Park, S.A. de C.V.». 78 y. 55.- ...... de C.V.. 361 Y 160 (26-FEB-2014).-. Dictamen suscrito por la Comisión










 








H. Congreso del Estado 

24 jun. 2016 - Decreto relativo a la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel de. Allende, para el ejer










 








congreso del estado 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA. SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO.










 








HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO: 

de las sociedades del siglo XXI. Gracias a los ...... en el Diario Oficial del Gobierno del Estado y en el periódico de










 








PRESIDENCIA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

diputada Arcelia María González González y por el diputado Rigoberto ... Mágicos, quienes como aspirantes cuentan con re










 








H. Congreso del Estado 

1 oct. 2015 - Constitucionales, relativo a la iniciativa de Ley de. Ingresos del Municipio de. Tarimoro, para el ejercic










 








PRESIDENCIA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

Humanos, investigar los hechos ocurridos el sábado 14 de enero de 2017, en la comunidad Ampliación. Cieneguita del munic










 








PRESIDENCIA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

2) Historiadora y Candidata a doctora Marisa Andrade Pérez Vela, del Instituto ... Ernesto Camarillo Ramírez del Congres










 








PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO 

término, formulada por el síndico del Ayuntamiento de Comonfort, Gto., de conformidad ... Procuraduría de los Derechos H










 








PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO 

Guanajuato, Gto., 1 de agosto de 2012. JOSÃ‰ ISAAC GONZÃ�LEZ CALDERÃ“N. DIPUTADO PRESIDENTE. FRANCISCO AMÃ�LCAR MIJANGOS










 








PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO. SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA. P R E S E N T E. De conformidad con lo dispuesto por










 








C. Presidente del Congreso del Estado. Presente. 2 ... 

mensuales del Municipio de San Miguel de Allende, Gto., correspondientes a los periodos comprendidos de enero a diciembr










 








Aportaciones - Congreso del Estado de 

31 dic. 2014 - TÍTULO SEGUNDO ... Penal para el Estado de Guanajuato, se introduce el ... ejemplo: en Baja california se










 








HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

De Veracruz de. Ignacio de la Llave. HONORABLE CONGRESO DEL. ESTADO DE GUANAJUATO. PRESENTE. La Sexagésima Quinta Legisl










 








CONCRESOOR ESTADO a:GUANAJUATO - Congreso del Estado de 

O GENERAL. RESO DEL ESTADO. C.P. JUAN CAUDILLO RODRIGUEZ. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. DEL CONGRESO DEL ESTADO.










 








2018 Honorable Congreso del Estado 

Juan Pablo Kuri Carballo. Mónica Lora Chávez. Yadira Lira Navarro. Liliana Luna Aguirre. Emilio Ernesto Maurer Espinosa.
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